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las industrias.
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Es preciso restituir à, la tierra en forma de 
abono lo que ella nos presta en forma de cosechas. 

(Abu-Zacaria)

LIS ECONOMIAS
Ha terminado en el Congreso la discu

sión de la totalidad del presupuesto de 
ín«-resos. Han hablado, en nombre de 
las oposiciones, los Sres. Moret, Nocedal 
y Becerro de Bengoa; no han faltado 
mantenedores, más ó menos convenci
dos de la obra de la Comisión, pero la 
impresión final ha sido desfavorable 
para los que esperaban de la cifra de las 
economías el remedio presente y la con
fianza que había de restablecer el crédito, 
que tan quebrantado se halla desde que 
empezó á correr el actual ejercicio eco
nómico.

Toáoslos oradores que han tomado 
parte en la discusión, y que han hablado 
en nombre de sus respectivos partidos, 
se han declarado impotentes para atacar 
el mal de frente.

Si el Sr. Becerro de Bengoa nos pre
sentaba una notable economía en la sec
ción primera del presupuesto de gastos, 
era á trueque de que cambiáramos la 
forma de gobierno, con lo cual la econo
mía se presenta bastante problemática, y 
no hay que decir que los monárquicos 
se encuentran con la invencible pres
cripción del art. 57 de la Constitución.

Se anuncian algunas economías en el 
presupuesto del personal y material de 
las oficinas del Congreso, pero nada sa
bemos del Senado ni se presenta como 
garantía la disminución del excesivo 
personal que presta sus servicios en las 
dependencias de la Cámara popular, ni 
se consigna si los empleados de ambas 
Cámaras continuarán disfrutando del 
privilegio de que no se les aplique el 
descuento del 10 por 100, ni dejen de dis
frutar gratificaciones ó indemnizaciones 
por causas más ó menos justificadas.

Con asombro hemos notado todos los 
que hemos seguido con atención la cam
paña económica, que por todos los ora
dores de los diferentes lados de la Cá
mara se ha prescindido de la única me- 

, dida que consideramos justísima para

millón ochocientas mil pesetas en el ca
pitulo de obligaciones civiles.

Respecto á las obligaciones eclesiás
ticas, nosotros exigiríamos que se cum- 
plierán inmediatamente todas las pres
cripciones del Concordato que produz
can una economía, teniendo la seguri
dad que de parte de la corte romana no 
se encontrarían más que facilidades 
para llevar á cabo esta indispensable 
medida.

El presupuesto del ministerio de la 
Guerra se presenta sólo con una econo
mía de 2.060.000 pesetas, pero continúa 
la defectuosa organización de las ofici
nas centrales de Guerra y de las capita
nías generales y gobiernos militares, así 
como el empleo caprichoso de los so
brantes que resultan por efecto de las li
cencias que se conceden á los soldados 
de todas las armas é institutos. Estos

una eficaz nivelación de los presupues-, 
tos y que el art. 3.° de la Constitución, 
señala al manifestar que todo español

Excmo. Sr. Marqués de y illa-AI cazar, 
limo. Sr. D. Santiago Liniers.
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centros, partícipes del presupuesto; y para 
elegir senadores, por lo que respecta á las 
incompatibilidades, ya sabemos cuánto pro
yecto de ley se presenta y cuántos agujeros 
se abren en el tamiz para que los agraciados 
sean siempre compatibles para todo.

Por lo que respecta á los diputados, esos no 
necesitan ni siquiera saber leer y escribir; la 
ley les facilita el pase siempre que así con
venga á los directores de la función, y desde 
el momento que toman asiento en las Cortes 
(y esta gracia es extensiva á los senado
res) ya están habilitados para desempeñar la 
subsecretaría de cualquier ministerio y las 
direcciones generales desde la segunda élec-

son los Únicos artículos en que puede 
obtenerse una economía, y éstos son pre
cisamente los que se conservan sin va
riación alguna.

Para el porvenir, todo lo que sea per
sistir en el equivocado propósito de que
rer imitar, como lo ha hecho Italia, la or
ganización del ejército alemán, tiene que 
conducirnos necesariamente á la ruina, 
como ha sucedido en aquella nación.

La Comisión se declara impotentepara 
introducir economías en el presupuesto 
de Marina. Todo el mundo reconoce que 
existe un verdadero despilfarro y no ha 
habido ministro de Marina que no haya 
confesado en los últimos quince años 
que Se han gastado inútilmente algunos 
ciéntos de millones, sin que logremos 
tener una marina que cubra, á lo menos 
en apariencia, las necesidades de nues
tro país.

Estamos conformes con que no es po
sible exigir en el ministerio de la Gober
nación mayores economías que las pro
puestas por el Gobierno y aumentadas 
por la Comisión, porque es evidente que 
todos los servicios de este departamento 
están desatendidos sin excepción al
guna.

Las economías totales que propone la

está obligado á contribuir, en propor
ción de sus haberes para los gastos del 
Estado, y como consecuencia lógica el 
establecimiento de un impuesto sobre 
los intereses de la Deuda pública.

Se ofrece en el contra proyecto del par
tido liberal que se dictarán reglas que 
contribuyan á disminuir en lo sucesivo 
la cifra destinada á las obligaciones de 
clases pasivas, pero entretanto se siguen 
concediendo pensiones á las huérfanas 
mayores de edad, se conceden jubila
ciones á los que no han cumplido sesen
ta años, se rehabilitan en sus anteriores 
derechos á las mujeres que enviudan 
por segunda vez, se conceden retiros de 
cien pesetas mensuales á los sargentos 
y continúa facilitándose el retiro de los 
militares en condiciones onerosas para 
el Estado.

Si el Gobierno, la Comisión general de 
presupuestos y los representantes de las 
oposiciones se han manifestado tímidos 
al proponer reformas y economías en 
las obligaciones generales del Estado, 
que son las secciones en las cuales pue
de intentarse la nivelación casi comple
ta del presupuesto, no aparecen mucho 
mas atrevidos al tratar de los departa
mentos ministeriales.

Ha quedado reducido el crédito asig
nado á la presidencia del Consejo de mi- 
mistros, comprendiendo el ministerio 
de Estado, á dos millones ciento ochenta

ción.
A tal extremo se ha llegado ya en este siste

ma separatista, que ni aun para repartir li
mosnas hechas por los pueblos, en casos de 
desgracia, celebrar fiestas populares ó erigir 
una estátua se cuenta para nada con los que 
regalan su dinero, sino que se nombran jun
tas, compuestas siempre de elementos oficia
les ó políticos, dándose el caso, muy frecuen
te, de que empleados públicos tengan necesi
dad de abandonar su oficio para atender á 
esas comisiones, si es que no reciben también 
alguna gratificación por el nuevo trabajo.

Descartado, pues, el elemento político-ofi
cial como imposible para desatar el núdo, di
cho se está que ha de buscarse en otra parte.

Muchas son las personas de acrisolada 
honradez y claro talento, de vasta instrucción 
y acreditada pericia en la administración de 
su propia hacienda, que aborrecen cordial
mente la mal llamada política, convencidos, 
como la mayor parte délos españoles, de que 
por este camino no se llega á ninguna parte. 
Entre esos hombres los hay, en gran número, 
que ni por su edad, ni por su posición social, 
se hallan en el caso dé aprovechar ningún 
puesto, por alto que sea, para crear bufetes, 
representar ó aconsejar empresas ó socieda
des bancarias. De ellos pudieran elegirse sie
te ú ocho para formar un minisierio, que al 
presentarse á jurar llevara en el bolsillo un 
decreto dé disolución de Cortes; y sábiendo, 
como todos sabemos, la forma en que se veri-

Comisión, de acuerdo con el Gobierno, 
en el ministerio de Fomento, ascienden 
á 3.147.902 pesetas, y éste es uno de los 
mayores desencantos qüe ha sufrido la 
opinión pública, que esperaba que se 
pusiese coto á ese injustificado gasto que 
produce tanta Junta consultiva, tanta 
Comisión, tantas subvenciones, tantas 
dietas y tantas gratificaciones. Por últi
mo, la Comisión y el Gobierno propo
nen, en los servicios que correspondan 
al ministerio de Hacienda, con excep
ción de los gastos de las contribuciones 
y rentas públicas, una economía de pe
setas 1.992.435, pero desgraciadamente 
no se llega á una cifra mayor porque se 
sostiene la organización defectuosa ac
tual de lá secretaría del ministerio, de la 
dirección de lo Contencioso y de las ofi
cinas provinciales.

Tal es, en resumen, la obra de la Comi
sión y del Gobierno, que se reduce á pro
poner una economía de doce millones de 
pesetas sobre un presupuesto de más de 
ochocientos millones de pesetas, fracaso 
que no debe sorprender á nadie, des
de el momento en que por una ú otra 
causa, se prescinde de hacer economías 
en las secciones que comprenden las 
obligaciones generales del Estado en el 
clero y en los departamentos de Guerra
y Marina. .
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UN& PROPOSICIÓ» NOTABLE

y un mil quinientas cincuenta pesetas, 
lo que supone una economía de doscien
tas mil pesetas, pero no es defendible 
que sea España casi la única nación 
que tenga un presidente del Consejo de 
ministros sin cartera y prescindiera de 
esta corruptela que podría economizar
se la mayor parte de la cantidad que se 
destina para esta sección.

Respecto al Consejo de Estado, cree
mos que debe respetarse el Tribunal de

’^Jc^cioso, pero es preciso optar 
Consejo de Estado y los demás 

consultivas de los di- 
es imposible 

^'^Jííplicidad de dependencias que tienen todas el mismo obje- 
consiguiente, á dificultar el despacho de los asuntos

En el ministerio de Estado presentidla 
Comisión una economía de doscientas 
ocho mil pesetas, que se propone á cos
ta de la Administración central y en el 
cuerpo diplomático y consular, pero 
conservando las embajadas con sus 
grandes sueldos y sus gastos de viaje y 
habilitación de casas.

fican elecciones, que trajeran una represen
tación nacional, donde ni para un remedio se 
encontrara empleado ó funcionario público 
activo ó pasivo.

Cortes así constituidas podían, sin dificul
tad ni tropiezo alguno, decretar desde el pri- 
mer día la más absoluta incompatibilidad de 
todo destino ó empleo del Estado, de la pro
vincia, del municipio ó de empresas particula
res que presten servicio público, con el cargo 
de senador ó diputado y la supresión del ha
ber pasivo de todo el que no justifique previa
mente, para obtenerlo, ser realmente pobre 
de solemnidad. Con este solo tajo, y siendo 
lo mismo deshacer que cortar, el que á tanto 
se atreviera conquistaría, sin género alguno 
de duda, el reino del Asia Celestial.

Sería una verdadera candidez pretender 
encontrar entre esos políticos en juego quien 
empuñe la espada. Los que llegan al puesto 
parece que se infeccionan ó contágian del am
biente en que gira toda la familia y no pueden 
vivir fuera de aquel círculo de hierro; y no 
siendo posible romper, en un momento dado, 
con la práctica establecida de que sólo los jé- 
fes de los partidos sean los llamados á cons
tituir y presidir Gobiernos, claro está que sólo 
á ellos puede rogárseles por el amor de Dios 
que oficien de Alejandro.

Quizá ellos que lo han sido todo, que nada 
pueden ya ambicionar, sientan allá, en el 
fondo de su conciencia, crueles remordimien-

EL NUDO GORDIANO

sión, nunca pudo precisar muchos detalle^ 
que hasta los prácticos desconocemos con re
lación á lá calidad, caracteres y condiciones 
antes de su extracción. Y basándome en esto 
es porque repito que para poder apreciar lo 
que es el Africa, es necesario ir allí y estu
diar con amor ÿ detenimiento todo ló que se 
relacione con esta materíá.

No podré negar que aquellos bosques guar
dan rélación en sus aspectos generales cón 
los nuestros de Málaga y Cádiz, porque efecti
vamente allí sé encuentran el alizo, el madro
ño, el roble y quejigo, y otros que se dan en 
estas provincias en el bajo, como el brezo, el 
lantisco,.el helécho, la esparraguera y demas, 
pero de encontrar éstos, á que el corcho no 
pueda llegar á los nuestros én mucho, hay 
una diferencia del 70 por 100, y tiene esta dife
rencia, en que así como en su desarrollo influ
yen muy mucho las acciones atmosféricas, en 
sus caracteres las sustancias minerales que 
predominan en los terrenos en que se produce 
esta materia, y como quiera que toda la par
te Norte de Africa es rica én minerales de co
bre, plomo, hierro, etc., hé aquí por qué sus 
corchos son excesivamente manchados; pero 
hasta tal extremo llegan á infiltrarse estas 
sustancias en sus células, que muchas canti
dades de panas parecen más bien que cor
cho, planchas de plomo, no por su peso, sino 
por su color plomizo, que en alto grado le 
hace desmerecer más del 25 por 100. Esta fal
ta, unida á que aquellos corchos no producen 
ninguna, absolutamente ninguna cantidad i otros naíses.
<l^®/®5“^ condiciones necesarias para el economía, sin una verdadera econo-
tapón de champagne,^e ^cua]I tiene valor • preparatorios de la produc-
mas que sus congéneres en nuestros merca- es posible la baratura de los produc-
dos de 125 pesetas los 100 kilogramos, porHo | inteligencia é ilustración en la direc-
tanto, resulta una aa ción de esos actos, no es posible la bondad de
en esta condición, de mas del 30 por 100, y producciones; sin esfuerzos constantes 
esto, unido áloque decía en mi carta anterior, | producir no se consigue la abúndancia. 
en tener un 33 de delgado que le hac^^^^^^^ ^ara-
recer un 10 a un 15 por 100. Hé aquí mi 70 _ productos, no hay más que esca-por 100 dicho así á la ligera para extraviar la \ y (je recursos; así que se hace indis- 
Opinión. ««oQ-e aaa on han pensable que estas corporaciones procurenVarias son í^s casas que en España ha medios que están á su alcance ^lo-
adquirido corcho de conocen sus provincias en el movimiento progre-
condiciones, a ellas aludo para que di^an SI «iene la Enrona »
mis asertos no son más que la expresión de sivyue sigue la ^ados, qüe la '
la verdad. Pero no siendo objeto pnn- ^ace aí hombre morigerado, labo-

W propongo al molestar la aten- amante de la paz del alma, modesto en
ción. de los lectores de au sus aspiraciones é inclinada al orden; y el día
Clon, sino en demostrar que la producción I pQj. propagación de la enseñanza,
corcho-africana nunca perjudicará a la nues- | ggpa^ga-llegue al desarrollo que han adquiri- 
tra, pasemos a los números, que ellos son, ¿p^^ros pueblos-más atentos á su prosperi- 
como oase de toda operación, æs que de ¿¿a y menos castigados por sus disensiones 
muestran con mas exactitud la verdad e o- I j^^g^^as, ocupará puesto preferente entre las 

u æ? áíPÍAa nn bn nrnHnpiflnmáq niip I naciones agrícolas por excelencia y habrá Hasta hoy, Africa no ha producido mas, que I pj ppp de las pasiones qué
añílales ^El^coiStttoo’ gXtaí de agitamy conmueven á las masas poniendo en

ciendehoy, según datos de personas compe- des ceñiros inausuiaieb, eg 
tentes en esta cuestión, á la respetable suma apagauu.« hermosa nrouosición di
de 1.699.000, distribuidos en la forma si- Concluye tan hermosa proposición

binn nnn I «i® Qüe se dirija al excelentísimo señor 
Tnn nnn I ministro de Fomento una respetuosa Exposi- 
oAA nAn 1 ción rogándole haga extensiva á esta capital 
onn CAA I la instalación de una Estación Enológiea, y 
im AAA I cuya zona de acción comprenda las provin- 
-M é^ cias de Palencia, León, Burgos, Salamanca 
íXn'nnn I Zamora y Soria. .. x -a t-
^^A nnn I -»2® Que la excelentísima diputación ofrez-

OA AAA 1 ca el terreno donde se encuentra instalada la 
Í^A AAA 1 Granja modelo como campo de experiencia

• Va’ íwt 1 para el estudio de las variedades de vid en 
R I l®* ’"Cgión, y de aquellas otras cuya adaptación 
K AAA í se considere conveniente.
K AAA I »3.® Que asimismo ofrezca las bodegas de 
I nnn I la Casa-Palacio para almacén de los diferen- 
K AóA I t®® tipo® de vinos que se Cónfeccionen.

AAA I ® Q^® consignen en el presupuesta 
AAA I ®® d discutir 5.000 pesetas para los 
nnn 1 gastos que demande la realización de este 

I pensamiento.
Total.,.............. 1.699.000 1 Que unavez conseguidos nuestros pro- 

Lá producción extranjera, según los países 1 pósitos, se autorice á
en que se produce esta materia, son 2.750.000, 1 (me invite al Ayuntamiento de al ad®- 
que se descompone esta cifra del modo si- I lid, a fin de que contribuya con la mitad del 
guíente' 1 imnnrte de los sastos de este servicio.
España..................... .
Portug'al.... ............. .
Francia y Córcega........  
Argelia................ .
Italia, Sicilia y Cerdeña.

Lo es por más de un concepto la Que el di
putado provincial de Valladolid Sr. Calvo y 
Cachó ha presentado á la consideración y es
tudio de sus compañeros con motivo de la 
confección de los presupuestos de aquella

Inspirada en loables propósitos, dignos de 
alabanza, en ella se ponen de manifiesto con 
mucha discreción, patriotismo y alteza de 
miras, los males que afligen á nuestra pro
ducción, á la vez que los talentos y culturado 
su autor, denunciados por modo indudable en 
tan importante documento, en el que la gala
nura de la frase castiza campea al lado del 
más alto sentido de la producción nacional.

El sigUiéPto párrafo justifica nuestro elogio.
«No olvídeme^, señores diputados-dice - 

que vivimos én ufta nación eminentemente 
agrícola y de la cual depéPdemos la inmensa 
mayoría de los españoles; aSi que si otros 
Estados bandado gran impulso» este ramo 
de la producción no siéndoles de tañ yRal in
terés para su subsistencia, nosotros, si no 
queremos caminar á la miseria, debemos a 
todo trance aceptar desde luego, aun cuando» 

I sea á costa de algún sacrificio, los elementos 
I que se encuentren á nuestra mano, no sólo 

para aumentar los productos del suelo, sino 
i que también para perfeccionarles poniéndo

les en condiciones de competencia con sus

guíente:
Estados Unidos........
España..
Inglatera.............. .
Portugal........................
Francia.......... .
Rusia............. .............
Italia............. . ........ .
Alemania.............
Méjico.......... . . ...........
Austria.......... .............
América Central...... 
Turquía.................. . . .
Bélgica............... 
Holanda........... ....!.. 
Suiza.......... .
Dinamarca.,....... . . . . .
Suecia y Noruega.....
Japon.................
Persia..............

tos por los males que han ocasionado á su 
patria, contra su misma voluntad y á causa, 
sin duda, de no haber podido salirse del alu
dido círculo en que las circunstancias y la 
conveniencia de reclutar partidarios les han 
tenido encerrados y quizá anhelen sacudir el 
pesado yugo que les tiraniza, legando á la 

¡ posteridad un nombre tanto más glorioso
cuanto más grande sea la obra regeneradora 
de que son capaces sus exclarecidos talentos.

Poder, pueden; ¿querrán? Si quieren, su 
obra les proporcionará el anhelado reino; si 
no quieren, el yugo quedará sujeto á la lanza, 
y aunque el mal sea para todos, no serán ellos 
los que menos lo experimenten.

¿Pero tenemos ya con esto el Alejandro que 
necesitamos?

S, Vandewalle.

Demostrado, sin gran esfuerzo, que la casi 
totalidad de los hombres que forman la fami
lia política de nuestros días están incapacita
dos para introducir economías verdaderas en 
los gastos públicos, réstanOs añadir que ellos 
mismos, sin quererlo ni pensarlo, tal vez se 
obstinan en sancionar ese estado de divorcio,

CUESTIONES COOCHO-TÂP0NEOÀS

iniciado ya en la Constitución que rige, entre 
los que pagan y los que cobran.

No puede ser más significativa la diversi
dad de clases, consignada en aquel Código 
fundamental para constituir uno de los Cuer
pos Colegisladores, el Senado. Los capitanes 
generales, el Patriarca de las Indias y los Ar
zobispos, los presidentes del Consejo de Es- 
do, del Tribunal Supremo, del de Cuentas, 
del Consejo Supremo de la Guerra, presiden
tes de los Cuerpos Colegisladores, ministros. 
Obispos, generales, embajadores, consejeros, 
fiscales y magistrados, y, en una palabra, to
dos aquellos que mayores sueldos ó retribu
ciones reciben del Estado; pues si bien son 
admitidos al ejercicio del cargo los grandes 
de España y los títulos del reino, á quienes, 
por otra parte, se les exige una renta propia 
que no necesitan tener los empleados, debe 
tenerse muy presente que por su calidad les 
designa la etiqueta regia más elevado puesto 
junto á las gradas del trono, que á todos esos 
otros personajes que pueden ser senadores. 
Excepción hecha de los títulos y grandes de

En el ministerio de Gracia y Justicia 
se propone la rebaja de ciento dos mil 
pesetas en la Administración central, _ _ _______ _ ____ „_________
que pudiera ser mayor, y respecto á la | España con renta, nadie que no sea ó haya 
Administración de Justicia, no hay na- 
die que no deba darse por satisfecho, 
cesde el momento en que se suprime el 
personal y material de 46 Audiencias, de 
suerte que la economía total, con rela
ción al presupuesto vigente, es de un

Estas condiciones pueden variarse por una 
ley, según la Constitución misma, pero, lejos 
de haberse pensado en eso, la ley electoral, 
ratificando lo expresado en aquel Código, 
concede nuevos privilegios á determinados

sido algo político-oficial puede representar á 
su país en el Senado.

DESDE SEVILLA
Sr. Director de La Liga Agraria.

Mi distinguido señor: Hoy que mis ocupa
ciones particulares me permiten continuar 
mis datos africanos, y con ellos demostrar que 
aquella parte del mundo no podrá nunca per
judicar nuestro desarrollo forestal corchero 
por las razones que en mi carta anterior ex
ponía, réstame en ésta hacer una aclaración 
muy esencial, relacionada muy directamente 
con la materia que nos ocupa.

No determinan los caracteres que presenta 
la vegetación de una zona forestal las condi
ciones de una sola materia de\ aquellas que 
ella pueda producir, y mucho menos la cor
chera, porque tratándose de una materia so
metida á órdenes desconocidos en su esencia, 
y sí únicamente á reglas prácticas que la na
turaleza pueda hacerla variar de un 30 á 40 
por 100, tenemos que admitir como principio 
axiomático que el corcho es, como decía un 
ilustrado ingeniero de montes: «El corcho es 
»como un melón, que hasta que no se parte y 
))se prueba, no se sabe lo que en sí es. Así 
»que, únicamente Vds. que lo trabajan y en 
»él exponen su inteligencia y capital, son á 
»Ios que toca estudiar todos los secretos que 
))puede encerrar, y no á nosotros, que no te- 
»nemos ni podemos tener más que nociones 
»muy pequeñas, relacionadas con su impor- 
»tancia fabril y mercantil.» Por lo tanto, yo 
que estoy conforme con la apreciación de 
aquel señor, que aunque muy profundo en 
conocimientos generales y particularmente 
en todo lo que se relacionara con su profe-

importe de los gastos de este servicio.
900 000 I ^Celebramos que el Sr. Calvo y Cacho, hom- 
400 000 1 bré de inteligencia y cultura, haya venido á 
250 000 I nuestro campo á reforzar nuestras huestes, 
400 000 I seguros de que en él prestará gran concurso 
900 ’nnn á la obra de la regeneración de nuestra aba-

_____ ___ I tida agricultura.
2.150.000 »Por ello nos felicitamos y le felicitamos* 

30 por 100 1 poniendo á la consideración de las demás 
de raspa, enjugo y demás, pues debe tenerse 1 diputaciones,
en cuenta que estaproducción es en bruto, nos I elementos, el patriotismo del Sr. al o y Ca 
quedan 1.505,000, que deducidos de 1.699.000, I cho, digno de ser^ imitado ), n 
faltanpara cubrir el consumo general 184.000. 1 tiemp
Si esta cantidad falta ho^ para cubrir el con- I dos y de buena 
sumo general de los países que hasta hoy se I mente 
tienen por consumidores, ¿debemos de ser | nómica que encarna La 
previsores para el porvenir, cuando Africa I yos principios redentores personifica con 
esté toda en producción y no tener en cuenta | más túvilos que nadie este país ilustre per
qué son muchos más los países que pueblan I sonalidad • ^^ívo y Cacho admira
el mundo, y que según las corrientes de civili- I 'tanto como nosoi os. 
zación y progreso mercantil llegarán á ser 
tan consumidoras como las que noy lo son?
Sí. Africa únicamente el día que llegue á es
tar á la altura del mundo civilizado, será un 
país, quizás el más consumidor de todos. Así, 
pues, no hay más punto esencial en esta 
cuestión que tanto hoy se debate que la in- El móvimiento es la vida; la inerte pasiví- 
dustria corcho-española se encuentra hoy en | dad es el principio del no ser, la negación de 
un-decaimiento tal, que si el Gobierno no las leyes naturales.
puede recabar de las demás naciones en que Desde el átomo insignificante que en el éter 
son gravados nuestros tapones grave el dere- flota, hasta el más perfecto organismo de Na
cho de exportación á los corchos en panas tura, desarrollan con vertiginiosa actividad 
en igual forma que está la manufactura, y I sus aptitudes dentro del círculo evolutivo que 
así es como entiendo que quedarán garantí- por su modo de ser les corresponde.
dos los intereses de la industria como los de Ni uno sólo se exime de la ley general del 
la propiedad, sin temor de que otros países I trabajo orgánico funcional, y ni uno sólo deja 
productores puedan nunca hacernos la com- | de aprovecharse de la de asimilación, para 
potencia por su excesiva producción. | por los medios más fáciles y mejores crearse

Nadie podrá negar, que conozca el desen- I un bienestar seguro y duradero.
volvimiento fabril español en esta industria, | Por eso el hombre, que como individuo de 
que España únicamente sola necesitaría de | la animalidad está sometido á estas mismas 
sus corchos para alimentar su fabricación. I bases, al asociarse con el fin de cumplir me- 
Por lo tanto, esta es otra consideracíOh en la | jor los destinos para que hubo sido organiza- 
que me baso para abrigar la convicción más | do, copió de Natura tan preciosas leyes, y 
íntima en que la propiedad nunca podrá salir adaptándolas á su organización social, dis- 
pérjudicada, ni con derechos más crecidos -• —-i-
aún que con los que hoy ha gravado el Go
bierno nuestra exportación en panas.
' Su afecto y seguro servidor, Q. B. S. M.,

Total........ .
Deduciendo de esta cantidad el

Un trabajador en corcho.

0 MKUQIM 0 mUEBTE

tribuyó los variados actos de su funcionalis
mo entre las diversas partes que componen
la sociedad su todo, acomodándose á las ap
titudes desplegadas por cada uno de sus in
dividuos.
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Là Lisa ASSsfiiA
i como Naturaleza, con Iperfecta 

equidad recompensó á cada parte según su 
grado de actividad funcional, legando á la 
mas activa rpayor riqueza de orgánicos prin
cipios toiTiados del cósmico almacén para? balance fisiológico, del mStfio 
diïïrA • ^«ûdadores de la sociedad Oïdsieroa

1®® <ic>ïechos y los 
de U »'^“O“»zandolos con la importancia 

■- la misión que cada, uno desempeña en el 
■oocial concurso.

Y entonces K paz universal existía; cada 
cual cumplía con exactitud la misión que le 
íué señalada, y la ciencia, en alas del progre
so, extendía sus rudimentarios conocimien- 
tos, dirigiendo la nave del Estado al puerto 
amíír justicia con acendrado 
amor y certero tino.

quiera que el hombre es incons- 
obras no pueden alcanzar la per- 
‘1'*? ®® único atributo de Dios, la 

j®?i®.d, dominada luego por sus pasiones, 
ej óse imponer la voluntad de algunos grupos 

y de aquí el desnivel social, el desquicia
miento del templo de la justicia y la desmora
lización de las células sociógenas, causas to- 
uas ocasionales de pendencias fratricidas, 
fifie sembrando el luto y la desolación por do 
quier, enarbolaron para siempre, como signo 
ostensible de gobierno, el negro estandarte 
de la rebellón.

La guerra nació como preciso resultado de 
tan íatal desequilibrio, y los Gobiernos tuvie
ron que conceder al militarismo privilegios 
desacostumbrados y magnánimos, porque se 
veían obligados á mantener ejércitos nume
rosos, que á la vez que sostenían el prestigio 
de su autoridad, extendían sus dominios, bo
rrando otras fronteras por la ley del más 
fuerte, que es la que tuvo que prevalecer en 
aquel cáos sociológico, desheredando para 
ello á otras clases á quienes, en recompensa 
cargaron de deberes, gigantesco monolito so
bre el que poco más tarde se había de c^ ne 
truir el edificio nefando de la servad 
de la esclavitud y de la tiranía, -'tambre,

Y entonces tan sólo las «rtloc KnOinKov.. 
únicamente se escuc^-av" ’ 
metálicos sonidos miPnrndnHn^
laq armaq aro- producía el choque de 
las Smp contábanse con fruición 
deificab ¥ horribles hecatombes, y se 
SaS valiente, en tanto que los 
? hijos de la ciencia, mustios y 
cabizbajos como parias malditos, tenían que 
numillarse ante sus señores.
. llegó un momento en que aquellos 
debiles ante la fuerza bruta, pero poderosos 
por el raciocinio y por sus conocimientos, 
•comprendieron que sólo un medio podía ele
varles sobre sus opresores, y á él acudieron 
sin titubear,

implantaron el frondoso árbol de la cien
cia con sus múltiples ramificaciones sobre el 
pedestal de la divinidad; el primer altar se 
levantó; los sabios se convirtieron en sacer
dotes y allí acudieron solícitos á rendir pleito 
nomenaje al Dios eterno los guerreros todos, 
cediendo tácitamente, y sin conocerlo, desde 
aquel instante su omnímodo poder al sacerdocio.

No volvió por esto la sociedad á su Verdad 
prístina; antes bien el sacerdocio, converti
do en coloso, exigió, y el Estado, sin disminuir 
las preeminencias concedidas á la estirocra- 
cia, le significó su aprecio con nuevas y gran
diosas prerrogativas, con lo que el pueblo fué 
aobiemente desheredado de sus legítimos de
rechos.

Ahora bien; con el transcurso de los siglos 
la luz del saber se difundió entre la plebe, des
pejando las nebulosidades de la ignorancia; 
la Igualdad de los derechos del hombre fué 
comprendida; la ciencia rompió su clausura 
tnonástica y desde momento tan propicio has
ta nuestros días, cada uno de los gremios 
despojados trabajaron con actividad febril y 
por todos los medios en la valiosa reconquis
ta de sus perdidos derechos, y la mayor parte, 
demostrando con solicitud entusiasta que su 
organismo no era un cadáver putrefacto, 
consiguieron arrancarles uno á uno, adqui
riendo en la escala social el legítimo sitio á 
que por su importancia son acreedores.

Mas, ¿por qué cuando al parecer se avanza 
por la gloriosa senda de la regeneración so
cial, sufre España tan excepcional deca
dencia?

Fácil es adivinarlo.
A trueque de inmensos sacrificios hemos 

podido desprendernos del peso abrumador 
que en lo político nos agobiaba, dignificando 
al hombre en armonía con la augusta misión 
que sobre la tierra desempeña, mas no he
mos conseguido en lo económico arrojar las 
cargas que desde las edades pasadas sobre 
el organismo social pesan, aumentadas con 
los nuevos gravámenes que la edad moderna 
exige para la buena marcha del Estado, y es 
tan excesivo el peso, que imposible es sea so
portado por la nación á pesar de su grande 
resistencia.

Esta es la enfermedad, ¿cuál será el remedio 
heróico capaz de destruir la anemia social 
que á España aniquila y mata?

La nivelación de los presupuestos sin mayor 
gravamen para el contribuyente.

¿Es factible la aplicación de este elíxir po
deroso?

Ya lo creo; si çl doctor (el Gobierno en este 
caso) obra con energía, voluntad y conoci
miento de lo que hace, y el paciente (ciudada
no español) tiene patriotismo.

Y en efecto, el Gobierno debe ir á la nivela
ción verdad, sin vacilaciones ni distingos, 
aun cuando para conseguirlo tenga que su
primir privilegios inconcebibles en las pos
trimerías del siglo diez y nueve.

Exigir nuevos y mayores impuestos al con
tribuyente, sería tanto como ayudar á los 
anarquistas en su obra de destrucción. El 
anarquismo es el partido del hambre y á él 
se acogen todos aquellos que de alimento ca
recen; evitad el hambre y habréis destruido 
esa hidra social que os amenaza; sustentad
la y la haréis potente.

Empero si se desea que desaparezca todo 
lo existente y se quiere crear un nuevo esta
do de derecho, grábese enhorabuena al agri
cultor hasta el extremo de que no alcanzan
do el producto de su trabajo para sufragar 
los impuestos, abandone al Estado sus pose
siones, y siendo él de este modo el único te
rrateniente, podría muy bien fundar una nue
va sociedad bajo la base del comunismo.

De no ser así, es el absurdo social más gran
de que pueda concebirse.

Y no pudiendo grabar en más al propieta- 
tario de fincas rústicas y urbanas, ¿cómo se 
va á regenerar el organismo de la patria?

Teniendo todos patriotismo.
Si nivelar los presupuestos sin mayor gra

vamen para el contribuyente es el problema 
nacional, á su resolución estamos obligados 
iodos, grandes y pequeños, á no ser que ha
yamos abdicado del ideal de la patria, y 
quien de su patria abdica es el ente más ab
yecto socialmente considerado.

El sentimiento de la patria constituye par
te tan integrante de nuestro ser, que sin él 
no acertaríamos á definir nuestra personali
dad social.

Y del mismo modo que castigaríamos al 
maldiciente que á nuestra madre insultase, 
vengaríamos la ofensa que á nuestra patria 
infiriesen.

Y es porque amamos de igual manera estos 
dos sentimientos poderosos, que cual flores 
semejantes en un mismo tallo brotan y de 

una misma véná reciben ïâ nutritiva savia.
, Aun no ha llegado el momento de la des- 
trucción de las fronteras, ni creo llegará 
nupea. ®

El hombre es cosmopolita en el sentido de 
poder vivir en cualquier clima. Podrá adap
tarse á las costumbres, la alimentación, el gé
nero de vida,, en fin, del país en donde habita; 
hasta podrá despojarse de su nacionalidad; 
pero del cariño que por la patria siente, nun
ca; como que la patria es‘,álgo imperecedero, 
que en núéstro órganismo existe cual la elec
tricidad en la atmósfera, la luz en el éter y el 
oxígeno en el aire.

Y si de tan noble sentimiento le es imposi 
ble desprenderse, ¿quién dejará de contribuir 
á la regeneración de la patria?

Cada uno, pueS) éñ su esfera de acción 
coadyuvar debe á tan portentosa obra.

Cumple al Gobierno:
1 ." Reformar los impuestos bajo la base 

de la Igualdad contributiva.
2 .® Reorganizarlos servicios sin que su

fran detrimento.
3 .® Disminuir las cargas, suprimiendo 

odiosos privilegios.
Cumple al ciudadano:
4 .° No oponer obstáculo alguno á la rege

neración hispana aun cuando al párécér sea 
en sus intereses matéríáléS perjudicado.

En esto de la libertad y el derecho, todo 
hombre, Como célula activa del organismo 
social, debe contribuir de igual en rela
ción con las utilidades que produce al soste
nimiento de las cargas publicas y percibir por 
consiguiente de idéntica ittáiléfa los benefi
ci^ que la sociedad teporta.

Hacerlo de otra forma sería abdicar de las 
preciosas conquistas que el hombre ha con
seguido palmo á palmo á costa de inmensos 
sacriíiciQs uurante el transcurso de tantos si- 

y esto no es posible que suceda.
Y como la nación se encuentra en un esta

do de crisis espantosa, preciso es que el Go
bierno trate de conducirla á su curación, y 
para eso necesita, sin consideraciones ni ro
deos, con la fe del hijo que anhela la salva
ción de su madre enferma, ir á la resolución 
del problema nacional según lo exige el ca
rácter de la época en que vivimos, aun cuan
do para ello tenga que lesionar intereses an
tiguos, fantoches hoy representantes de una 
edad caduca y legendaria.

Cada época, como cada pueblo, tiene sus 
costumbres propias y sus necesidades intrín
secas; así lo que en una es corriente y nece
sario, en la otra^es ridículo y estemporáneo.

Si el Gobierno no se encuentra con fuerzas 
para esta social campaña, indispensable á la 
regeneración de la patria, abandone el sitio 
de honor á fin de que lo ocupen quienes se 
encuentran animados de energías suficientes 
para conseguirlo.

Obrar de distinta manera sería ser hijos 
expúreos de la madre patria.

Las prerrogativas sociales concluyeron 
cuando al hombre se le despojó del concepto • 
de cosa y se le concedieron derechos en rela
ción de los deberes que tiene, y desde el mo
mento que se deslindan, cual lo están, unos y 
otros con perfección suma, el hombre al go- 

>zar los unos queda obligado á cumplir los 
otros.

No existe, pues, sacrificio digno de premio 
en el cumplimiento de los deberes.

Lo único que debe premiarse es lo que, re
basando la línea de la demarcación de los de
beres, penetre en una esfera que no le corres
ponde.

Si hoy se premian, actos á los cuales se de
nominan heróicos, es porque tenemos la in
veterada costumbre de no cumplirlos deberes 
sociales y profesionales que á cada cual in
cumben, y nos causa extrañeza, por lo tanto, 
verlos por alguien cumplidos.

El militar expone su vida en las batallas; 
pero esa es su misión, y si no es esa, ¿para 
qué le abona el Estado los derechos que como 
tal percibe? ¿No es para que le defienda cuan
do sea preciso, siendo en todo caso su salva
guardia? Luego no merece premio si es muer
to ó herido en el fragor de la lucha.

El médico pone en peligro mil veces su 
existencia, combatiendo con el enemigo ocul
to, que tantas víctimas ocasiona en devasta
dora epidemia; este es su deber, y por cum
plirlo ninguna recompensa debe otorgársele.

El ingeniero sufre molestias sin cuento al 
perforar un túnel á fin de proporcionar ven
tajas al comercio y comodidades á sus con
ciudadanos; perfectamente, es su deber y 
cumplirle obliga.

El labriego surca la tierra; vierte sobre ella 
la simiente; ve cual se mecen las doradas es- 

I pigas al soplo de la brisa, y cuando con más 
gozo las contempla y hace cálculos de ali
mentar su familia con el sazonado fruto que 
en su derredor admira, una tempestad des
troza sus modestas ilusiones, destruyendo la 
codiciada mies y dejando al labrador sumido 
en la miseria más espantosa. ¿Qué premio se 
le otorga? Ninguno; ni le merece, es una cala
midad anexa á su profesión, y es preciso so
brellevarla con paciencia.

Y de esta misma manera iodo ente social 
sufre penalidaces en el cumplimiento de sus 
obligaciones para con la patria.

El deber es la espina que punza; el derecho 
es el narcótico que el dolor amortigua.

Y ya que la patria concede á sus hijos, entre 
otros, el derecho de propiedad, por medio del 
cual cubren sus necesidades orgánicas, justo 
es que éstos cumplan el deber de colonia, por 
el que ella satisface sus necesidades propias 
como entidad universal.

Todos somos igualmente propietarios, si 
bien la propiedad se halla escalonada gra
dualmente en todas las esferas en lo relativo 
á las utilidades.

Y en efecto, el labriego posee la tierra que 
la patria le ha concedido como canon perma
nente para él y su familia á fin de que la usu
fructúe; el médico, el abogado, etc., tienen su 
diploma, que les da derecho al usufructo ese- 
elusivo de sus respectivas ciencias; el militar 
y el empleado tienen su nombramiento y per
ciben del Gobierno los honorarios que se han 
considerado bastantes para satisfacer los ser
vicios que prestar deben; y el industrial, y el 
comerciante, y el banquero, y todos, en fin, 
han recibido la propiedad especial que libre
mente usufructúan.

Y si el labriego paga la contribució de un 20 
por 100 por la rústica propiedad, obteniendo 
de ella un 3 por 100 como máximum de usu
fructo y ninguna recompensa recibe aun 
cuando el pedrisco destruya sus cosechas, 
¿por qué á los otros propietarios se les indem
niza ó premia si algo triste les acaece? ¿Por 
qué contribuyen con un tipo menor, perci- 
cibiendo más utilidades? ¿En qué principio se 
apoya esta prerrogativa? Hoy todos los hom
bres están considerados socialmente al mis
mo nivel, y puesto que todos á la patria deben 
su propiedad, áella están obligados á dedicar 
igualmente sus aptitudes, sin más recompen
sa que el producto ordinario de su trabajo. Lo 
demás es faltar á los principios de equidad y 
de justicia.

Hágase cumplir á todos sus deberes socio- 
profesionales, sin que por su cumplimiento 
se retribuya extraordinariamente; cesen de 
una vez los irritantes privilegios y contribu- 
yan todos, bajo un tipo igual, en relación de 
las utilidades que el usufructo de su propie
dad respectiva les proporciona, y el déficit se 
enjugará pronto y el problema nacional que
dará resuelto.

Es un absurdo la disminución de sueldo de 
los pequeños empleados, pues para que la 
administración sea proba, honrada y laborio
sa, precisa reglamentarla bajo la base de la 
oposición en la entrada, con carrera especial 
en los diferentes ramos que abarca, conce
diéndoles la inamovilidad y el sueldo necesa
rio para sostener con holgura su familia.

Lo único lógico, en todos los casos, es la su
presión de los derechos pasivos, los cuales 
ellos mismos pueden creárseles organizán 
dose en sociedades apropiadas, cuyos monte 
píos profesionales estarán bajo la salvaguar
dia del Gobierno, si bien á éste no debe cos- 
tarle un céntimo su sostenimiento, sino ser el 
escudo qué les proteja contra el fraude y el 
despojo.

De esta manera la verdad será la que pre
domine, y la equidad y la justicia destruirán 
la odiosa sinrazón de privilegios, origen de 
los movimientos revolucionarios más insen
satos.

Y no se diga que esto no es factible porque 
se lesionan intereses creados y éstos mere
cen respeto; sí éste argumento pudiese pre
valecer, no debieron haberse suprimido la 
Inquisición y la esclavitud, ni haberse vendi
do los bienes mostrencos, puesto que en uno 
y en otro tíaso se lesionaron los intereses de 
a Iglesia y de los dueños de esclavos.

La verdad debe prevalecer sobre el error.
Lo que es justo, legal y equitativo debe ha

cerse, y suprimir los errores de la adminis
tración sin consideración á nada ni á nadie; 
de otro modo no caminaríamos por la senda 
del progreso y la civilización.

Y esto aun cuando la patria no atravesase 
crisis tan laboriosa.

Julián Grimau de Urssa.

L# SEGUNDA PIEDRA
La primera fué lanzada al espacio, de

terminando una línea y un punto del te
rreno en el que clavamos un jalón. Ya 
tenemos una visual, un punto de parti
da. ¿Podremos con esta segunda piedra 
salvar la altura que allá á lo lejos divi
samos, llegar á ella sin fatigas, clavar el 
segundo jalón, medir el terreno salvan
do las grandes y cenagosas lagunas que 
median entre ambos puntos, determina
dos ya por los jalones?

¡Quién sabe!
Corrían los últimos días del mes de • 

Julio de 1876, fecha que nos importa co- ¡ 
nocer para ilustrar nuestro relato. La 
política, vencida por un sol inclemente,. 
había entrado en ese período de calma ' 
que sucede siempre al batallar incesan
te de nuestros partidos. Los trenes lan
zaban miles de viajeros de uno á otro 
confín, y el Madrid que no viaja en esta 
estación porque no puede ó no le dejan 
sus negocios ó sus ocupaciones, se en
tregaba á discurrir mil medios que le 
hicieran menos sensibles las crueldades 
de Febo y las inclemencias de su suerte.

Todo era paz y dulzura, todo calma; 
nada inquietaba al Gobierno cerradas las 
Cortes, y nunca ocasión mejor para des
arrollar fecundos planes para nuestra 
abatida agricultura, para mejorar la pro
ducción, para aliviar la suerte del pobre 
labrádor que acababa de pasar por ru-' 
das pruebas con anticipos, empréstitos, 
langosta, malos Gobiernos, cantonales, ' 
carlistas y otras plagas análogas. Nada 
más justo que pensar en él, que ayudar
le á sostener sus cargas, que tenderle 
solícita mano, que robustecer la autori
dad municipal aligerando las gabelas 
que sobre sus presupuestos pesan, que 
darle, en fin, elementos de cultura para 
mejorar la producción, rompiendo con 
la tutela y las trabas de antiguas y vi
ciosas prácticas agrícolas que venían re
tardando el desarrollo de la producción.

Las circunstancias se prestaban á ello, 
la estación también, porque mientras allá 
en sus eras, con sudor copioso, sufría los 
rigores y las inclemencias de un calor 
abrasador para recoger los tristes des
pojos de ruin cosecha, un Gobierno pa
ternal discurría el medio único salvador 
de evitarle trabajos, de prestarle cultura, 
de rebajarle la contribución, de tenderle 
solícita mano cariñosa que ablandara la 
dura callosidad de las suyas, hiriendo á 
la vez la ternura de sus sentimientos y 
moviendo su corazón á la gratitud.

Y el periódico oficiar de 1.® de Agosto 
del año á que nos venimos refiriendo, 
regocijó con la humana previsión del 
Gobierno todos los pechos agrícolas, 
ensanchó los corazones y trazó para el 
porvenir todos los grandes beneficios 
que como resultado de esta medida que 
vamos á examinar,' disfrutan hoy el 
país agricultor y los municipios espa
ñoles.

Nada de monopolios, nada de gravar 
al contribuyente, todo para la agricultu
ra y por los labradores. Y, efectivamen
te, han transcurrido dieciséis años desde 
aquella fecha y.....todo está igual.

Tamaños males exigían enérgicos 
reactivos y la Gacela üii ios días I.'" y 17 
de Agosto y 5 de Septiembi’é se adelan
taba á los deseos del contribuyente y un 
decreto, con sus disposiciones comple
mentarias, causó el asombro de las gen
tes que admiraban la paternal solicitud 
de un Gobierno en favor de la agricul
tura.

Y ¿cómo no? Por el decreto en cues
tión se creaba bajo el patrocinio de la 
Dirección de Agricultura un periódico 
con el título de (Gaceta Agrícola del Mi
nisterio de Fomento, cuya adquisición 
sera obligatoria para todos los Ayunta
mientos, Diputaciones provinciales y Jun
tas de Agricultura, destinado á vulgari
zar los conocimientos agrícolas y publi
car los actos y disposiciones del propio 
ministerio. (Textual.)

¡Oh alma generosa y desinteresada!
¡Y cuánta vulgaridad y polaquería!
El Estado erigiéndose en periodista, 

en empresario, autorizando comedias 
como la que se representa aún con es
cándalo de las gentes, y monopolizando 
servicios oficiales para señalar una ren
ta, en donde nada se expone y se gana 
mucho, á media docena de caballeros 
particulares que bullen con una frescura 
sin igual, con todas las situaciones y en 
todos los momentos, y que son los espe
cialistas de todas las novedades del día, 
desde la busca y captura de los huesos 
de Colón, hasta el descubrimiento de

las poblaciones lacustres, siehí^é Qúé 
la acción tutelar del Estado ande pó'f 
medio repartiendo dádivas á costa de la 
felicidad del contribuyente, cuya suerte 
se invoca siempre en estos casos.

¡Cuánta diligencia en el periódico ofi
cial!

El día 1.° de Agosto se publicó aquel 
paternal decreto; el 17 del mismo mes 
una Real orden remachando la obliga
ción de suscribirse, á la que servía de 
epílogo el anuncio abriendo concurso 
público para estudiar las proposiciones 
que se presentaran; el 5 de Septiembre 
dijo la Gaceta que se presentaron 14 pro
yectos (13 de ellos dicen por ahí que es
taban rellenos de papel blanco) y á los 
tres días la Comisión nombrada, que 
tampoco había de faltar Comisión, adju
dicó este medio salvador de la penuria 
del agricultor á un ilustre prócer.

La concesión fué por cinco años.
¿Han terminado?
El monopolio en pié, el negocio sub

sistente y la agricultura salvada desde 
entonces.

Catorce mil duros líquidos cuentan 
que produce la concesión, dispensando 
adpmás pingües sueldos á un director y 
dos redactores, aparte de una espléndida 
y bien organizada administración.

Para todo da este negocio.
Que lo estudiaremos en sus aspectos, 

en sus privilegios, en sus monopolios
y en todos los grandes beneficios 
proporciona al Tesoro municipal y 
vincial, á la ciencia agronómica 
nuestros agricultores.

¡Vaya si lo estudiaremos!
Juan F. Gascón.

ECOS DE ARAGÓN
Sr. Director de Liga Agraria.

Muy señor mío y de mi mayor apreciC.’ ll®’' 
tanto gusto y con tanta afición leo su ilustrar’ 
do periódico, y tan alto concepto me merecen 
los concienzudos y bien atinados artículos 
que en él aparecen, que, francamente, paré- 
cerne, así, como si me faltase aliento para es
tampar mi firma al lado de la de tantos que, 
con claridad suma, expresan las necesidades 
del país viticultor. Sólo mi buen deseo y la 
consideración de que en la guerra el general 
desempeña su papel, como el simple soldado 
desempeña el que le corresponde, sólo esto, 
repito, hace que me sienta irresistibleñíente 
impelido á prestar mi pobre concurso en pro 
de los intereses creados y sostenidos por el 
trabajo en este..... (¡desgraciado país!)

Sencillamente se leen dos palabras: ¡Des
graciado país! Y se me ocurre preguntar: ¿Si 
España, por su situación, por su clima, por 
la feracidad de su suelo, por los ríos que la 
bañan, no solamente puede producir para sí, 
sino que también puede abastecer con sus 
productos las necesidades de otros países, 
qué causas producen el efecto para que la 
siempre y por todo el mundo llamada «rica 
España,» sea hoy un ¡desgraciado país!.... ? 
Aquí es el problema ante el cual (al parecer 
al menos) todos tienen hoy fija su atención. 
Políticos y no políticos, sabios é ignorantes, 
contribuyentes y no contribuyentes, los que 
cobran y los que pagan, todos, absolutamen
te todos pretenden dar siquiera sea una lige
ra idea ó un pequño apunte que pueda servir, 
digamos, de luz para la solución del mismo, 
pero... ¡suprema fatalidad! Nadie ha podido 
indicar el camino que deberíamos' seguir 
para encontrar la felicidad de este desgracia
do país. Nadie señala el medio de extirpar 
las desgracias que hoy sufre y que mañana 
le causarán la muerte, no dejando más lega
do á sus hijos que la tristeza de recitar aque
llo de «¡Aquí fué Itálica famosa!...»

Nadie ha dicho (como debe decirse) que en 
España somos 17.500.000 habitantes, cuya 
cifra puede descomponerse en la siguiente 
demostración:
Españoles que no trabajan y co

bran........................... .
Idem que trabajan poco, mal y 

sin voluntad...........................
Idem ancianos, mujeres, niños é 

inhabilitados para el trabajo..
Total inútiles..............

Utiles para el trabajo.................

2.000.000

2.000.000

9.000.000
13.000.000
4.500.000

Resumen: Utiles para comer. 17.500.000

Resulta, pues, que existen en España trece 
millones de habitantes que, no solamente han 
de comer, vestir, etc., como consecuencias 
imprescindibles á la vida, sino que gran par
te de ellos son, por los efectos de la ociosidad, 
los que necesariamente fomentan el vicio, la 
inmoralidad y malas costumbres, como son 
el robo, la estafa, el asesinato y el juego; y 
como consecuencia también lógica, fomentan 
los presidios hasta llegar al patíbulo.

¿Cómo es posible que cuatro millones qui
nientos mil habitantes (hombres y mujeres) 
dedicados con todas sus fuerzas al trabajo, 
en la agricultura, en el comercio, industrias, 
artes, oficios y letras puedan resistir el enor
me peso de trece millones de seres vivos, 
hambrientos de dinero y corrompidos por la 
molicie más abominable y por los vicios más 
detestables? Necesario sería que cada indivi
duo de los que sacamos una jornada de tra
bajo de diez, doce ó más horas, tuviésemos la 
fuerza de un Hércules y la resistencia de una 
pirámide, y todo ello no bastaría.

Este es el gran problema que urge resolver 
bien y pronto. Nada de volver la vista atrás, 
si no queremos convertirnos en estatuas de 
sal. No hay que entretenerse en anatematizar 
los actos de los Gobiernos que fueron y de 
los Gobiernos que son, pues que de antemano 
sabemos que todos son iguales. Considera
ciones son éstas que palmariamente están al 
alcance de todos; sin embargo, como expia
ción á nuestra culpa, tenemos que decir que 
los políticos son muy buenos y muy honra
dos, siquiera sea por no vernos en el caso de 
que ellos mismos nos reciten aquellos famo
sos versos de Sor Inés de la Cruz:

«¿Quién será más de culpar, 
aunque cualquiera mal haga, 
la que peca por la paga 
ó el que peca por pecar? 
Necios hombres que acusáis 
á la mujer sin razón »

Y pues no podemos encerrarnos por más 
tiempo en la tristeza de meditar sobre los 
desaciertos, cometidos á granel, en nues 
tras obras, ocupémonos en abrir una nueva 
ventana á la inteligencia, por la que pueda 
introducirse el aire oxigenado que nos la pu
rifique y que ella sea el árbitro de la materia, 
haciéndonos pensar seriamente, antes de 
ejecutar nuestros actos, de los que siempre 
deberemos tener verdadera conciencia. Y no 
teniendo tiempo para más, y por no ser mo-

que 
pro- 
y á

jLó^to á los lectores de La Liga Aguaría, dejo 
para Otro día, señor Director, la- continuación 
dé éMá ú; al trecha carta, rogándole me dis, 
pense el favor de insertar en el periódico el 
adjunto trabajo (1) que le acomp*ano, a fin de 
que por todos ^£>8 medios utiles sean aperci, 
bidos los viticultores del grandísimo interés 
que para ellos enejer^a el concurrir con sus 
vinos á la Exposiciófi Agrícola-Industrial dg 
Madwd, y en tanto, y a.aiidole gractíis antici. 
padas, se reitera de Vd. afecúsinaí» seguro 
servidor Q. B. S. M.,

FRANCISCtr Cerdái^-
Almonacid de la Sierra, Abril 8 de R^92.

LOS CHOCOLATES
Este alimento, reconocido univt rsalmentq ■ 

como de primera necesidad y tan ii'.dispensa- B 
ble para la nutrición del individuo, .ha sufrido 
recientemente adulteraciones d»® impor-

El deseo de lucro en algunos, y en otros el 
afan de introducir marcas desconocidas, les 
ha hecho apelar á recursos y medios alta
mente censurables, puesto que redun dan en. 
perjuicio de la bondad de un producto que 
por su consumo tan generalizado y por ser 
de primera necesidad, debe presentarse al 
mercado exento de esas adulteraciones, que 
las más de las veces son nocivas para la sa?-

ll

Ilud del consumidor.
Uno de los recursos más en boga es ol de 

los «regalos», consistentes en ^objetos de 
quincalla y lozas, servilletas, pañuelos, etcé
tera, con los que se halaga al consumidiir de 
una manera engañosa. El público sensato 
debe rechazar indignado esas ofertas o-sten- 
tosas y tener muy presente que los regalos 
que tan generosamente (al padecer) le da el 
fabricante, suponen para éste un desembolso 
del que se resarce del mismo consumidor, 
quien á cambio de un objeto de loza ó quin
calla recibe un producto de calidad inferior 
al precio que paga, cuando no recibe un pro
ducto peiudicial á su salud.

Como na dicho muy bien el primero quizá'^.; 
de los fabricantes de chocolates de Espa-||:
ña (2), y en quien por lo taDtq hay que reco- b ; 
nocer autoridad en la materia, pasaron los 
tiempos de los milagros, y no es posible que _ 
por pesetas 0‘75 ó por 1 peseta' pueda darsse ■ 
no sólo una libra de chocolate, sino además 
un réraió, payo valor es algunas veces el 50 « 
por 100 de el Aeí chocolate y otras igual ó 
mayor. , , fe

Tan generalizadt? es éntre algunos fabri- p 
cantes de chocolates eJ recurso de los rega- 
los, que no hace muchi? oímos decir áu un r 
consumidor que más que fabricantes eran 
vendedores de loza y quincalla,.

Sabemos también que una importante ía- b 
brica del extranjero escribió á su repreísen- | 
tante en España reconviniéndole porque I 
había decaído visiblemente la venta^ de sus I 
productos; el representante contestó á sus I 
jefes enviándoles una mue&Tra del chocolate I 
que se vende con «regalo», advitiéndoles que | 
aquella muestra era un prodiictq que, corno ú 
verían, sólo era una tierra con ninguno ó es- r 
casos componentes propios ded producto,, y 
que aquí se vendía y prefería por los con«u- 
midores por el estímulo de un rtígalo,, f

Expuesto lo que antecede, y que es cierto en jó 
todas sus partes, cumple á nuesta-o deber dar | 
la voz de alerta á los consumidores recomen- i 
dándoles que no se dejen engañar por el aci
cate de un regalo que pagan con creces al 
fabricante que lo da. Creemos de nuestro de
ber también aconsejarles que haciendo hon
rosa distinción entre los fabricaníeV' que dan 
regalos y los que nada dan, juzguen con 
criterio recto la conducta de estos últimos 
que han preferido cruzarse de brazos con os
tensible perjuicio de sus intereses antes que 
imitar á aquellos que buscando sólo el lucro 
no han reparado en los medios para enga
ñarles.

A las autoridades y sobre todo á las juntas 
de Sanidad debemos llamar la atención para 
que intervengan en un asunto de capital in
terés, puesto que se trata de un comestible 
necesario é indispensable para la economía 
del individuo.

Hay algunos fabricantes que no se conte.u- 
tan con dar cualquier cosa por chocolat.e, 
sino que para estimular á los tenderos á 

que vendan su marca, alteran los precios, 
tanto en la pasta del chocolate como en la 
cubierta.

De modo que al chocolate, cuyo precio 
efectivo es de una peseta la libra, por ejem
plo, le ponen el de 1'25 pesetas en la pasta y 
en la cubierta, con lo cual el tendero se gana, 
además del descuento, que es bastante eleva
do, 25 céntimos en libra; pero en cambio el 
pobre consumidor paga la codicia y la mala 
fe de unos y otros, abonando 1'25 pesetas 
por un artículo que apenas vale un peseta. 

Si esto no es una estafa penada por el Có
digo, no sabemos cómo calificarlo.

Para terminar, debemos también ocupar
nos de los que podíamos llamar «supuestos» 
fabricantes de chocolates (3). Nadie ignora 
que por algunos pueblos, y sobre todo en la 
provincia de Valencia, son invadidos cons
tantemente por una nube de vendedores de 
un producto, que ellos llaman chocolate, y 
bien puede asegurarse que no lo es. Para 
convencerse de esto bastará que dignamos 
que algunos de esos vendedores da por pese
tas 0‘37 una libra de ese producto, y no' hay 
en los componentes del chocolate ning;H.no 
que su coste sea de tan ínfimo precio. C laro 
es, pues, que el producto que vende no es tal 
chocolate ni entra en él ninguna de las ¡mi- 
meras materias propias del artículo.

A las referidas autoridades y juntas de Sa
nidad recomendamos tomen rigurosas medi
das sobre este abuso, procurando cortarlo <de 
raíz y evitando que se engañe al público em 
un artículo que es de primera necesidad.

HBVOLÜGXON HABXDA
EN UNA CLASE DIGNA DE MEJOR SÜERTS

La revolución es el derecltio 
de los oprimidos.

Principia la discusión del cuestionario, y la 
asamblea considera la implantación total y 
definitiva del grado de Bachiller como um 
cambio excesivamente radical y de dudosa 
consecución , y juzgan más conveniente, 
unos, exigir las asignaturas de más inmedia
ta aplicación á la medicina comparada, tales 
como las Matemáticas, Francés, Geografía é

(1) Apareció en nuestro número anterior.
(2) Nos referimos á una circular que sobre este asun

to envió á sus corresponsales el difunto D. Matías López.
(3) En la provincia de Valencia hay un pueblo, cabeza 

de partido, llamado Torrente. La mayoría de sus vecinos 
están dedicados á la elaboración de chocolates, unos tra
bajan á piedra y otros en molinos de tahona movidos por 
caballerías. Sus chocolates se distinguen por la baratura 
de sus precios y por sus calidades inferiores. En tiempos 
de epidemia sabemos de algunos pueblos donde los alcal
des han prohibido su consumo.

Los chocolates se secan por el aire frío y no hay otro 
medio para secarlos; los de Torrente secan algunas de 
sus clases al horno Esto da npa idea de lo que serán esos 
chocolate».

SGCB2021



tA LIGA AGRARIA

Historia de España. Otros quieren agregar á
■éstas los dos cursos de Latín y Castellano; y 
210 faltó quien propusiera la Física y Qmmi- 
fca. Historia natural y Dibujo lineal. En defi
nitiva, se a cu'árda por unanimidad que el 
preparatorio p<ara el ingreso en las Escuelas 
Veterinarias Lo constituyan dos cursos de La
tín y Castell fino. Geografía, Aritmética y Al
gebra, Geonaetría y Trigonometría, y dos cur
sos de Francés, cursadas y aprobadas estas 
asignaturas en un Instituto oficial de segun
da enseñanza.

Continúa la discusión, y después de breves 
observaciones se aprueba la supresión de 
las Escuelas d.e León y Santiago y la distri
bución equite.tiva del material de enseñanza 
y personal entre las de Madrid, Zaragoza y 
Córdoba; que la carrera conste de cinco cur
sos escolares y se varíe el nombre de la mis
ma reeiTiplazándole con el de Médico-Zootéc
nica; y por último, que se eleve razonada ex
posición á lofj Cuerpos Colegisladores, minis- - 
terio de Fo^^nento y dirección general de Ins- - 
trucíción" pública para convertir en ley las 
ba^es e,ú proyecto.

Los tan dignísimos cuanto ilustrados cate
dráticos y auxiliares de la Escuela Veterina
ria de Santiago, llenos de abnegación é ins
pirados de las mismas ideas que sus colegas 
cordobeses, lánzanse á militar en las filas 
reformistas y á luchar con denuedo por la 
causa redentora de la clase á que pertenecen. 
En efecto; el día 24 de Junio último se reunie
ron buen número de profesores en la sala de 
descanso de aquella Escuela, y previa invita
ción hecha por los Sres. Alarcón, González y 
García. El Sr. Alarcón dirige la palabra á to
dos los concurrentes, manifestándoles el mr ' 
vimiento llevado á cabo por nuestros comp ' 
ñeros zaragozanos y cordobeses para re ■ ' 
bar de los poderes públicos la reorganizar .L ‘ 
de nuestra carrera y consulta á la asam 
la actitud que debían observar en près- Qjjcia 
de tan importante acontecimiento. Tod qs jng 
■asistentes manifiestan la necesidad, d' ¿ pnó 
íorma, se declaran partidarios d/^ l a misma' 
indican la conveniencia de orga^fl^ar- i unta 
que ha de dirigir los trabajos lleven á 
cabo, se procede al nombrara- de la rais- 
ÏUU y principia la discusio ,^^ sirviendo de 
cuestionario las cimclusior æg aprobadas en 
Zaragoza. En ella hiciero- palabra 
distinguidos y entusiasta ^g oradores del cuer- 

y nuil resultando un acto 
brillantísimo y digr q ¿q todo aplauso. La 
asamblea terinmó Ir^ sesión acordando que se 
felicite al Sr. EloF^^ y demás compañeros za
ragozanos com-Q iniciadores y propagandis-. 
tas de la idea; considere como base d^á 
toda reiorma preparatoria que debe exj- 
girse para ei ingreso en nuestra carrera; o,ue 

facilitar el tránsito y arrno- 
nizar ios ^gastos que la carrera ocasione o,on
• ofrece, se exija pavfj, el

TT®^- G-eografía, Histovi.a de Esp8.na y Universal, Retórica y Poética, Fran- 
-céSí, Aritmética y Algebra, y Geonnetria, y Tri
gonometría^ aprobadas en Instituto de se- 
Sí^ua enseñanza; que cuando la mejor situa
ción de la clase lo permita, se exija como 
t estudios vetervaarios el títu 

que con el obj'eto de que la 
enseñanza pueda darse con la. debida exten
sión, se aumente el personal facultativo de las 

® doble del que hoy tiene la de 
Madrid, que para que dicho aumento de per
se suo?2nTn“Íd^^® presupuesto del Estado, 
se supriman el numero de Escuelas oim «ïp

isonal de las Escuelati «no y per--nrimi-v oL a' ú-v sc hubieran d' , q,,primir, se distribuya por igual entre la queden, y por últ¡¿o,W UmWén obLVd® 
acuerdo dirigir una circular á todos 
profesores de aquella región con la- 

gustaban adherir 4

mente á io"¿coídado po?S"c jfeT4s± 
mil y manifiestan públfcamente
Fa rXrma P™ “ e

Lf 
siór 
5? 
el

/Espectáculo grandioso ofrecía 
Escuelas ÓJ

Santiago y León acababan de ’ 
ían gigantesco en esta época p- JS 
ejemplo que les preceda la^ 
veíamos án impa?fSa dTi 
formistas en dos fraccione^ vididos á los rede Zaragoza y la ¿US f ^omo los 
que pretendían exS? e’ detelemento civil, 
para el ingreso en nue«?+ g^do de Bachiller 
representados porros ««fos. 
ba, Santiago y León .catedráticos de Córdo- 
sores civiles y milhtaZ “^uena parte de profe- 
considerándolo p adictos á ellos, que 
las actuales circ nno/?- é irrealizable en 
cedimiento evo'mÍi ^^ucias, prefieren el pro
es más lento, es verdad 
seguro. A er JJ“?nos cierto que es más 
turas de 1 a señalan las asigna- 

. pensable'^ 1 enseñanza más iiidis- 
ia Medicina ,^°der estudiar con provecho 
la uni.ón d^amiol p’^^eaales. La necesidad de 
por codos y cadn n ’^^cciones era reconocida 
día 1.» de reformistas, y el 
Zaragoza último, en la dudad de 
tre radicales y evolncoalición en- 
Pmneros por el s? w presididos los 
el Sr, Pisón Amhnó^ °^Z’°®‘®®Sundos por 
particularmenM Presidentes conferencian, de sus pS±¿ y abdican en parto 
^nión, fa y encuentran la fórmula de 
la junta consideración de 
^iún que con^aí^K^’ 7 acepta en la se-

®os fovUio^á^-?espíritu he- 
des;, también ’as ideas de Té- 
á de arena 
daderos hermanb ’maestros verdes. ConUtToKn ^Q^’^atida por los Caí- 
narios del distrito ÍÍaTi? ’^canimos los veteri- 
to último en la víHa^h^^o^® Agos- 
primer término Soto.^En 
de la junta, para laPníÍ®?^^ nombramiento 
isidente, D. Cristóbal^ t elegidos: pre
presidente, D. Palacios; vicé- 
vocales, D. Deogracin^ H^ "”^?,’^’ Y Canales; 
y secretario, D. Ezequie/^r^^; ^edro Sainz, Después de breves SideíÍn-^®' Moral’, 
tadas por el señor “anifesl dpinión todos los coKfe 
va se acuerda: 1.” NombiU ««0*^ definiti- 
encargada de visitar á lot comisión

aprobadas dirigir circÍlS°F?od ’o 
profesores de la todos los com- 
hesión. Y 2/ A nronniSt^d- 
Moral se acordó del. Sr. García del 
vecliando la estaño^ únanimidad que apro- Pital de la Rioil V Ksún en la ca. 
tes cualidades excelen- 
de la clase, se’escriba á * ®“ fs.vor

de Xhïïâ fe 
juntas zaragohni V cn,^ tendencias de las 
presente la renïïôJ eoi-d.obesa, y haciéndole 

** reunión que acaba de cejebraree«

y sus acu 
sus amig erdos, accedió gustoso al ruego de 

>os comprofesores.

M. Ramírez.
o, 20 de Abril.

BíiA REUNION’ MAGNA
i enÍa qu- , navarros, en solemne se- 
mio int- / patriótica, la nota del 

nacional, brilló con 
d/.fl Í^^S’^plandores, acordó convocar para 

arrn?^ ’os agricultores na- 
os Mmo ^P’inión pública para tratar de 

de fomlr^? 1 comercio y otros medios 
cados exportación y asegurar mer- 

2.” ledios de fomentar el consumo de vino natur- , wuwuLd.1 ei consumo ae vino
íal^ifí^ d y de alcohol de vino y de evitar las 

cociones.
_ T\Æ Û 1 r» w» X fN í %-k i/kj-. •

ide p 
lae 
vin

Medios más inmediatos y económicos 
fpporcionar á los viticultores navarros 
nseñanza de la buena elaboración de los 

.os.
af Necesidad de la Asociación general de 

gricultores navarros y ventajas de su cons- 
itucrón como Cámara oficial.

o.® Otros medios de fomentar en particu
lar cualquier riqueza agraria determinada, ó 
en general la agricultura.

Asimismo se acordó admitir bí»\tQ 
8 de Mayo Memorias ó propo-;)gjQ' „ 
vas á cualquier extremo p,- nuo «oTn 
tidas á las deliberarhones^de la reunión - y se 
p?aSeSo¿ ’o® asuntos en’ellas

El acto que van á realizar los ágricultoreq 
Í® alabanza y en 

públicos y 
españSa! Productores de la nación 

camíañVa® movimientos de nuestra 
SSea propósitos, de nuestra

i corresr.nnaÍ^^i^^’ pequeña gloria nos 

■ Gas* ®’’®®- Jaurrieta,
nev Seminario, Dihiux, Martí-
mez Ochoa, Pablus, Erro y demás individuos 
úo la junta directiva de la Asociación de 
agricultores navarros, inspiradores de esta 

coadyuvaremos con 
i Así se redimen los pueblos; de este modo la 
i agricultura alcanzará su esplendor se fo 

mentará el espíritu rural y la, gran familia 
i agraria se unirá en apretado lazo para resol- 

’®® gï'aves Cuestiones que la 
* dolorosa tortum y en grave aflicción, 

aplauso á los agricultores lldiYxlrrOS*

El alcohol industrial
Diariamente recibimos quejas délas comar- 

y^“^c<)las de Valencia por las grandes can
tidades de darí que llegan al puerto del Grao 
sin mas objeto que el de fabricar alcohol 
industrial.

_ ¡Esto sólo les faltaba á los cosecheros de 
vino, después de haber perdido el importante 
mercado de Francia!

El delegado de Hacienda de aquella provin
cia, el Sr. Bol, persona tan íntegra como acti
va, trabÿa sin descanso para perseguir á los ' 
íalsincadoresj así lo reconoce la prensa toda 
de dicha ciudad; pero, sin embargo, el alco
hol industrial se fabrica en grandes cantida
des y por algún pájaro gordo.

El Gobierno debía tomar directamente car
tas en el asunto, que reviste mucha importan
cia.

El Sindicato Agrícola de Requena, primero, 
y ahora la Asociación General de Viticulto
res, han elevado una Exposición al ministro 
de Hacienda, en la piden medidas contra la 
destilación clandestina del dart, y la deroga
ción inmediata déla real orden del 12 de Mayo 
de 1889, que declara aquel cereal comprendí-' 

no expresadas (partida 
264 del Arancel entonces vigente), y excluida 
del segundo grupo de la clase 12.^, que com
prendía las semillas alimenticias, con lo cual 
pagaría 4'40 pesetas por 100 kilogramos en 
Vez de 240 que paga ahora.- ’

Veremos si se atiende esta justa petición 
así como el deseo del país productor de que 
se defiendan los alcoholes de vino cerrando la 
frontera al alcohol extranjero, cuya invasión 
por torpeza insigne del Gobierno fusionista 
arruinó la producción del alcohol de uva ma
tando la importantísima industria de las’des
tilerías españolas.

El Gobierno es indudable que será previsor 
en este sentido, y entendemos que su acción 
no debe limitarse á atrancar las puertas al 
alcohol alemán, sino á todos’ los industriales 
extranjeros y destruir el propio de nuestro 
país, sí no-se acomoda á ciertas prescripcio
nes y no se fijan de antemano sus aplica
ciones. .

Los momentos son solemnes. El tratado 
con Alemania está á pfinto de sancionarse* 
el de Inglaterra en vísperas de ultimarse y ei 
de las demás naciones en camino de arreglo 
ó definitivamente concordados. & >

Toda previsión, toda diligencia v celo en es 
tas cuestiones es poco ante los grandísimos 
intereses quepueden lesionarse, si no se atien
den á todas las circunstancias de lugar v 
tiempo. ®

CÁMARA AGRÍCOLA DE VALENCIA
A _ continuación publicamos la bien 

sentida Exposición que la Cámara Agrí
cola de Valencia dirige al Senado con 
motivo de haberse votado en el Congre
so el proyecto de ley sobre derechos de 
exportación al capullo de seda.

Su presidente, nuestro querido amigo 
D. José Iranzo Barruchi, que viene con
sagrando sus energías y cultura al mejo
ramiento de la agricultura práctica en 
todas sus manifestaciones, nos invita, 
concediéndonos autoridad que no tene
mos a reflejar nuestra opinión en este 
asunto, en el que aparecen en pugna los 
intereses de los productores y los de los 
labricantes, á la vista de los razonamien
tos y conclusiones expuestas por éstos 

columnas de 
nuestro periódico, comparados con los 
razonamientos y conclusiones expues
tos con gran sentido en la siguiente ins- 
tancia.

La mucha extensión de este documen
to, que nos impide bien á pesar nuestro 
darlo integro en este número, nos exi- 

‘ íúe hoy de satisfacer los deseos del se-. 

flor Iranzo, expuestos en carta que tene
mos á la vista.

A pesar de nuestra incompetencia, 
hemos de complacerle, exponiendo con 
franca sinceridad y nobleza los dictados 
de nuestros sentimientos y manera de 
ver en este asunto, que juzgamos muy 
delicado, pero de fácil solución, si el pa
triotismo entra en primer término como 
tactor indispensable de avenencia para 
llegar á una concordia tal, que queden 
perfectamente garantidos y amparados 
los derechos de ios productores y fabri
cantes. Pero para que esto suceda enten
demos que todos los egoísmos deben 
subordinarse al supremo interés de este 
producto en sus dos aspectos.

llamamos la atención 
del Senado acerca de este importante 
documento de los productores, para que 
teniendo á la vista sus razonamientos, y 
los razonamientos y apremios de los fa- 
4 V hna fórmula que salve 
todo linaje de intereses y ponga á cu
bierto unos y otros.

Juzgamos este particular de fácil arre
glo y así lo demostrarenjos en el núme« 
ro proximo;

A LAS CORTES
La Cámara Agrícola de Valencia, y en su 

nombre el que tiene la honra inmerecida de 
presidirla, y que suscribe, cumple con uno 
qe los más gratos deberes que su instituto le 
impone^ saliendo á la defensa de la sericicul
tura, amenazada de inminente ruínasi llegara 
a aprobarse el proyecto de ley sometido al 
bongresojíon fecha 15 de Febrero último por 
varios señores diputados valénciafiob.

No puefle déscofiocerse que ese proyecto 
esta inspirado en el laudable deseo de pro
teger las importantes fábricas españolas de

O’. en esta provincia, como en la 
ue Murcia, han prestado gran auxilio á los 
productores de capullo, y han dado trabajo á 
gran numero de obreros, y es también indu- 
uaoie que el reciente acuerdo de las Cámaras 
irancesas concediendo primas de 50 céntimos 
ue tranco por cada kilogramo de capullo que 
se produzca, y de 400 francos por cada perola 
®®®~nada á la hilatura, ha de fomentar, por 
un lado, esta producción en Francia, con per
juicio evidente para la de nuestro país, y por 
otro, mientras ésta se desenvuelve á medida 
que aumenta el cultivo, siempre lento, de las 
moreras, los fabricantes franceses han de 
surtirse en España de esa primera materia, 
elevando su precio como efecto natural de la 
competencia con los compradores españoles, 
y entre tanto, han de sufrir rudo golpe nues
tros establecimientos de hilados españoles v 
franceses.

Antes de tratar del remedio propuesto para 
salvar tan atendibles intereses, armonizando 
en lo posible sus contrarias exigencias, con
viene establecer una distinción clara y evi
dente entre los hilanderos españoles cuyos 
productos se consumen en España, principal- 
raerite en Cataluña, y las sucursales de las 
fiilaturas francesas establecidas en España, 
que tienen forzosamente que exportar sus 
productos.

Para los primeros sería posible renunciar
K Proyectados derechos de exportación 

sobre el capullo, siempre que sufrieran un 
prudente recargo los de importación sobre 
las sedas hiladas y torcidas, lo cual facilita
ba la solución del conflicto, mientras que á 
los segundos les son indiferentes los derechos 

Ai^æP®, • si no les son perjudiciales, y 
®. la fácil y económica adqui-

• • 4 primera materia, 
’^í't ^^æodo su exportación por medio de los 
altos derechos que solicitan, y sin preocupar
se, antes al contrario, contando para sus 
Unes utilitarios con los perjuicios enormes 
que irrogan con ello á los productores de ca-

P* ®®’'® P^’® eran, y lo serán 
algún día, si se escuchan los leales consejos 
de esta Cámara, casi todos los agricultores 
de la huerta en estas provincias del litoral 
mediterraneo.

Los señores diputados valencianos oyeron 
a los comisionados españoles y franceses que 
íueron á Madrid en representación de las 
grandes fábricas de hilatura establecidas en 
nuestra zona; vieron demostrado el grave

’®® amenazaba de cerrar aquellos 
establecimientos, quedando sin trabajo sus 
numerosos obreros de ambos sexos, y pre
ocupados por esta doble consideración, tan 
digna de respeto, y en la creencia que faltán
dole el auxilio de la industria se perdería la 
producción de la seda, á medida que se des
arrollase en la nación vecina, aunque acci
dentalmente aumentase su precio por la ne
cesidad que sentiría Francia en los primeros

utilizar nuestro capullo, creyeron 
inútil consultar á los agricultores, y presen
taron como un medio seguro de conciliar 
ambos intereses el proyecto de ley sometido 
con fecha 15 de Febrero á la deliberación del 
Congreso.

En él se proponen derechos de exportación 
de una peseta por cada kilogramo de capullo 
uerno o con la crisálida viva, y de tres pese
tas por el seco ó con la crisálida muerta, y

además al Gobierno de S. M. para 
modificar nuestro Arancel si se concedieran 
primas en el extranjero á las sedas hiladas y 

dyendo álos fabricantes de tejidos.
Es de advertir que este último caso ha lle

gado en lo relativo á los hilados de seda; 
puesto que las fabricas de Francia disfrutan 
de una prima, como hemos visto, de 400 fran
cos por perola, que equivale á los gastos de 
la mano de obra, y no se comprende que se 
conceda una autorización al Gobierno para 
cuando ocurra una cosa que ya ha ocurrido

Pero prescindiendo de lo que, en mi sentir' 
no pasa de ser una inadvertencia, que no ar
guye falta de celo ciertamente, sino todo lo 
contrario^, y que demuestra la precipitación 
con que hubo de procederse en tan delicado 
asunto, es lo cierto que ese proyecto de lev 
ha producido honda pena en el ánimo de los 
agricultores valencianos.

Tanto es así, que esta Cámara Agrícola 
no consultada por nadie, se encerró en una 
prudente reserva, renunciando por el mo
mento á la iniciativa á que su propio título la 
obligaba, en primer lugar, por las considera
ciones que le merecen los señores diputados 
valencianos firmantes, en cuya reconocida 
ilusbación confiaba, para esperar que al 
producir su informe, tendrían en cuenta la 
opinión de los agricultores, ó por lo menos, 
la de estas entidades que oficialmente los 
representan, y en segundo lugar, porque las 
patrioticas manifestaciones con que terminó 
su discurso el ilustre diputado que solevantó 
f apoyar el proyecto de ley en la sesión de 22 
de lebrero último, daban derecho á esperar 
también, y esta Cámara espera todavía, que 
paral clámente se dictarían otras medidas 
como justa compensación, para el fomentó 
de Ja sericicultura, con tanto mayor motivo 
cuanto que aun sin los perjuicios con que 

j proyecto la amenazaba, sentía la nece
sidad del auxilio de los poderes públicos para 
que no desapareciera una fuente de produc- 
ctón, hoy casi agotada, pero que no há mu
chos anos era rica y espléndida en recursos 
para la agricultura y para el Estado,

Los productores de capullo, que siempre se 
han visto tratados con injusta y culpable, in
diferencia, temieron ver también en esta oca
sión desatendidos sus intereses, pospuestos 
quizás á los del fabricante de hilados, y este 
recelo, más ó menos fundado, que lentamen
te cundía por las dilatadas huertas valencia
nas y murcianas, llegó bien pronto á con
densarse en una idea unánime y potente, la 
de impedir por todos los medios legales la 
aprobación de tan malhadado proyecto.

Invitada la Cámara exponente por esto.s 
elementos del país_, tan dignos de respeto, in» 
tervino en la contienda, como cumplía á la 
alta misión que le está confiada; y no lo hizo, 
por las consideraciones expuestas, como el 
guerrero que pelea, sino como el embajador 
que noblemente se afana por evitar los males 
de la guerra.

¿Ae concluirá.)

MEPiGÁDO D3 ASTÜRUS

REVISTA DE LA SEMANA
Los mercados de ganado vacuno celebra

dos en esta semana han estado muy poco con 
GUrridos por compradores de fuera de la pro
vincia; las pri ncipaies.transacciones se han 
realizado entre ios feriantes de los concejos 
limítrofes. El ganado que ha merecido más 
aceptación ha sido el de trabajo.

Las ventas realizadas en ganado de carne 
se han resentido mucho en esta semana, no 
sólo por el número, sino por el precio. Las 
terneras de seis y ocho meses han conserva
do los preóíos Obtenidos en los mercados an
teriores, vendiéndose todas las presentadas 
entre sesenta y noventa pesetas.

En los mercados siguientes se espera más 
animación y coficúrreneia de tratantes foras
teros. La facilidad y comodidad que ofrece 
esta provincia para la exportación hacen de 
ella el centro de contratación de ganado va
cuno con destino las provincias de Castilla, 
Aragon y Cataluña. El ganado que represen
ta en los actuales mercados es de buena es
tampa, gran volumen y alzada, y metido en 
carnes, condiciones exigidas por los exporta
dores y feriantes.

Los precios de las carnes para el consumo 
público permanecen firmes.

** *
El movimiento de cereales, harinas y legu- 

minosa,s de esta semana ha sido próxima
mente igual á la de la semana anterior. Los 
precios de las harinas sostenidos: las de Cas
tilla de tercera clase han tenido en esta se
mana un consumo considerable. Se han rea
lizado grandes ventas de cebada y salvado de 
la misma procedencia. El trigo del país se 
vende de l‘5O á 2 pesetas por hectolitro, más 
caro que el de Castilla, y el extranjero 2 pe
setas más que el del país por la cuestión de 
los cambios.

Los precios de los principales cereales son 
los siguientes: trigo extranjero, 27'50; escan- 
da del país, 25'50; cebada, 15; maíz, 16; cente
no, 18'50; habichuelas de 18 á 30.

* * *
El mercado de vinos se acentúa por las ma

yores ventas. La competencia que trata de 
establecer los vinos de Tafálla, Navarra, so
bre los de Castilla, contribuye á que se hayai 
observado una baja al detall. Los derechos^ 
excesivos de consumo, que con los provincia
les alcanzan á 22'50 por hectolitro, imposibi
lita que los vinos ligeros de mesa de Tierra: 
y de Toro puedan venderse ménos de cin
cuenta céntimos la botella. ’

Se han recibido 37 cajas de naranjas de
’®'® cuales se han 

vendido en la misma semana al precio de’ 
6 pesetas el ciento y 0'80 la docena. El tiem
po bueno, el cielo despejado y la temperatu
ra suave, favorecen la vegetación natural de 
los prados y las sementeras de trigo y escan
da. El ganado vacuno sin novedad. ; 

Los precios de los artículos de primera ne
cesidad continúan firmes.

• . Andrés G. Lárdelo.
Oviedo, 16 de Abril de 1892.

...... . .  .........—

DE TODAS PARTES
Los Sres. G. H. Fletcher y Compañía, ar

madores de la conocida empresa de navega
ción de aquel nombre, y agentes generales 
en Europa délas principales compañías de 
ferrocarriles de los Estados Unidos, tratan 
de establecer, de acuerdo con la dirección de 
la Exposición de Chicago, un servicio trans
porte, en condiciones muy ventajosas, de los 
objetos destinados á figurar en dicha Exposi
ción, encárgandose la misma empresa de 
instalarlos convenientemente v devolverlos á su tiempo álos expositores. «^^eriosa

El consignatario de aquella compañía en 
Santander, nuestro querido amigo D. Francis
co Salazar, facilitará informes á quien los 
solicite.

Ya lo saben aquellos de nuestros producto
res que piensan concurrir á la citada Exposi
ción.

En la primera y segunda semana del 
corriente mes las entradas y salidas de cor
cho por la aduana de San Feliu de Guixols 
han sido las siguientes: . ’

Corcho exportado: En tapones, 2.486 balas, 
peso 124.300 kilogramos.—En plancha, 28 
fardos, peso 2.235 kilogramos.

Cabotaje de entrada:—Tapones y cuadros: 
235 bultos, peso 12.630 kilogramos.—Corcho 
en planchas: 542 bultos, peso ^.041 kilo
gramos.

Cabotaje sa¿¿do:—35.261 kilogramos aserrín
X

Por la aduana de Palamós, durante la últi
ma semana, ha habido el siguiente movi
miento del mismo producto.

Entradas.— Procedentes de Sevilla, 35 far
dos corcho en plancha, peso 3.016 kilos.

Idem id. 11 balas tapones (165.000), id. 550 
kilos.

Idem Algeciras, 106 fardos corcho en plan
cha id. 7.314 kilos.

Idem id. 11 bultos cuadros corcho id., 759 
kilos.

Salidas.—Para Marsella, 11 bala stapones 
(110.000), peso 741 kilos.

Idem Cette, 435 (4.785.000) id. 23.9Ô0 kilos.
X

Parece ser que el Gobierno admite el im
puesto sobre las cerillas y los naipes, Respec
to á los alcoholes industriales no sería difícil 
que se hubiera convenido gravarlos con 25 
pesetas el hectolitro como derecho de consu
mos; aumentar á siéte millones los tres que 
ahora percibe el Erario por el concepto de 
donatioos del clero.

Se indica la reforma del reglamento de 
consumos, con el fin de evitar en lo posible 
los fraudes, y por último, se ha acordado 
también introducir reformas en la contribu
ción industrial, que comprenderán á la rique
za mobiliaria.

Haciendo el avalúo de los ingresos en una 
forma prudencial, calcula el Gobiertio que se 
obtendrán 15 ó 20 millones más de lo pro
puesto en el proyecto.

En uno de los próximos Consejús se ocu
parán los ministros de esta cuestión, pero 
creemos que no prosperará la idea de que 
desaparezca el presupuesto extraordinario 
de Fomento.

■La Cámara Agrícola deSalalaonanca, por sí 
y en nombre de las de Alba y Lfe'desma, han 
pedido á la diputación provincial una sub
vención de 2.000 pesetas para premios á los 
obreros del campo que justifiquen su aptitud 
en concurso público y que aquéllas pretenden 
celebrar en el próximo mes de Septiembre.

Los premios habrán de ofrecerlos cornisio- 
i;es que nombren las misrrfas Cámaras y la 
diputación provincial.

Eh/tos son los premios que deben conceder 
las diputaciones provinciales y no los que se 
otorgafi á sociedades comanditarias ó de so
corros niútuos para cuatro caballeros, que 
con los pomposos nombres de Institución 
para la ens'eñanza de la mujer, viven al am
paro de los centros oficiales estrujando los 
presupuestos y agotando las fuerzas del con
tribuyente. , ,

No obstante llamarse redentores de la hu
manidad, republicanos, etc., etc.

Basta ya de farsas.
X

El catedrático- del Instituto de Cabra, don 
Aniceto Llórente, ha conseguido el premio de 
1.000 pesetas semblado por la Dirección de 
Agricultura á la mejor cartilla que trata
se de las enfermed’a>des fitoparasitorias de 
la vid;

Felicitamos al Sr. Liorente por el nuevo 
triunfo conseguido én su’ carrera,^ toda vez 
que no son comunes en nú estro país premios 
de esta índole, que dan hon/’a y provecho y 
enaltecen al Gobierno que leC' otorga y al in- 
dividüo que los alcanza por su5 conocimien
tos y la'bpriosidad, dentro de la más estricta 
justicia.

X
Ha fallecido en Valladolid, á la temprana 

edad de dieciocho áúos, el estudioso y simpá
tico joven D. Guillermo Montalvo, hijo de 
nuestro querido amigo el diputado á Cortes 
D. Bartolomé y alumno del 2.*^ grupo de la 
Facultad de Derecho de esta Universidad, 
entre cuyos compañeros de enseñanza se dis
tinguía por su comportamiento y aplicación, 
siendo sumamente apreciado de todos sus 
condiscípulos y amigos.

A su distinguida familia enviamos nuestro 
más sentido pésame.

Han llegado á Madrid loS enviados de Sui
za para la celebración del tr¿?tado de comer
cio con nuestro país, que juzgamos ya ulti
mado.

De las negociaciones entabladas, las más 
adelantadas son las de Noruega y las de In
glaterra; pero no es probable que terminen en 
el breve plazo que se cree, por la minuciosi
dad con que dichos trabajos han de llevarse 
á cabo.

La comisión española y las de aquellos paí
ses hacen, de todas suertes, cuando está de 
su parte por terminarlos lo antes posible.

Dicen desde Don Benito qué los granjeros 
de aquella comarca han vendidd éste año sus 
ganados vacuno y lanar á precios elevadísi- 
mos, habiendo alcanzado también buenos 
precios el ganado de cerda Las pertinaces 
lluvias de estos últimos días preocupan á los 
labradores, por los perjuicios que pueden 
ocasionar á los campos.

En el matadero de cerdos se han degollado 
én el año económico actual 37.559 reses, 3.379 
más que en el año anterior, las cuales han sa
tisfecho por derechos de consumo, despojo y 
degüello 1.328.260'60 pesetas, ó sea 124.680'95 
pesetas más que el año anterior.

En el matadero de vacas se han sacrificado 
en el corriente año económico hasta el 20 de 
Marzo, 54.901 reses de ganado vacuno, 68.722 
de ganado lanar y 18.( 99 terneras, que han 
satisfecho 3.661.244'02 pesetas; ó sea 26.374'13, 
pesetas más que las sacrificadas en igual pla
zo del año anterior.

X
Se han constituido en Sevilla dos nuevas 

sociedades. Una anónima, titulada Compañía 
Mercantil Olivarera, cuyos fines desconoce
mos, y á su frénte se encuentra D. Ismael de 
Silva, general de artillería; y otra dé seguros 
mútuos contra incendios de toda clase de 
bienes muebles é inmuebles rústicos, exclu
sivamente para hacendados andaluces y ex
tremeños.

Forman su junta directiva.
Presidente.—Sr. D. Angel GonzálezNandín,
Depositario.—D. Juan Pareja y Pareja.
Secretario.—D. Francisco Sánchez Arjona 

y Sánchez Arjona.
Vocales.—D. Antonio Miura y Fernández;,

D. Luis Ramos de la Llave y D. Joaquín Ma
nuel Céspedes.

La Gaceta de los Caminos de Hierro publi
ca una razonada carta, en la que se expone la 
idea de celebrar un Congreso Nacional de Fe
rrocarriles, con motivo de las fiestas para so
lemnizar el cuarto Centenario del descubri
miento de América, á fin de examinar y re
solver los importantes problemas relativos á 
la construcción y explotación de las vías fé
rreas. .

La idea es buena y digna de ser tenida en 
cuenta.

No es exacto que hayan surgido dificulta
des para la celebración de un tratado de co-, 
mercio con Alemania.

El tratado con Inglaterra no está últimado; 
pero se confía en llegar pronto á una solución 
satisfactoria y cordial para España é Ingla
terra.

El Sr. Cánovas conferenció ayer con el em
bajador inglés acerca del tratado.

Los delegados de Suiza, Bélgica y Holanda 
llegaron ayer, y en esta semana celebrarán 
la conferencia de presentación con los dele
gados de nuestro Gobierno.

SANTO DEI- OÍA
San Jorge, mártir.

Espectáculos para hoy
PRINCIPE ALFONSO.-A las ocho y me

dia.—Lucrezia Borgia.
PRINCESA.—Alas ocho y media.—Las ven

gadoras . —Pelaez.
GRAN CIRCO DE PARISH.—A las ocho y 

tres cuartos.—Grandes novedades.—Mis's 
Paula con sus cocodrilos.—La reina del tra
pecio Theresa Amorós y los célebres musica
les Bibb y Bobb.

GRAN CIRCO DE COLON.—A las ocho y 
media.—Gran función en la que tomará parte 
el extraordinario cantante cosmopolita mon
sieur Visconti y 2.’ presentación del doma
dor americano Mr. Elf Thompson, con sus 
cinco elefantes amaestrados.—Entrada gene
ral, 50 céntimos.

IMP. DE E. MAROTO Y HERMANO, PELAYO, 34.
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CARABANi
Interesa á todos saber:
I .° Que no existen otras aguas 

sulfuradas sódicas que las de 
garabaña.

2 .° Que no existe tampoco nin
gún otro verdadero manantial de 
aguas purgantes en explotación 
que el da C ARAB AÑA, 
y que es de origen volcánico.

3 - Que los demás llamados 
manantiales son solamente aguas 
recogidas en hondos y obscuros 
pozos ó charcos, producto de 
exudaciones de terrenos salitro
sos que se prestan á manipula
ciones artificiales.

4-’ Que en el manantial de 
G ARAB AÑA todo es pú- 
bhco y todo el mundo puede com
probarlo y tomar gratuitamente 
el agua al nacer, para toda com
probación iiecesaria.
7/P^purativas, Antibi- 

osas, Antíkerpéticas, Aniiescrofalosas 
y Anrîsi/îZî/îcas.—Declaradas por la 

Como régularizadoras 
ae las liinciones digestivas y regenera- 
aoras úe toda economía y organismo.

®®ayop depurativo de la sangre 
“Lerada por los humores ó virus en 
general. .

LA SALUD DEL CUERPO
INTERIOR Y EXTERIOR

Opinión favorable médica uni
versal, con 30 grandes premios, 
10 medallas de oro y 3 diplo
mas de honor.

Se vende en todas las farmacias y 
droguerías de España y colonias, Euro
pa, América, Asia, Africa y Oceania.

2)e/ósi¿o generad mayor, 
J. Chávarri, 87, Aíoc/ia, 87’ 

Madrid.

LA. LIOA A QRARIA

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLÁNTICA DE BMCELONA

^^UNEA DVFlUPmAS.-Extensión á Ho-Ilo y Cebú, y
Costa Oriental de Africa, India, China, Cochmchma Japón M amÍa
les saliendo de Barcelona cada 4 viernes, á partir del 8 de Enero de 1892, y de Mcaniia cada 
4 martes, á partir del 12 de Enero de 1892. , Tvínntpvídpn v BiwnnR A ires cnnLINEA DE BUENOS AIRFS.-Seis viajes reblares df Mar-
escala en Santa Cruz de Tenerife, saliendo de Cadiz y etectuando antes las escalase de Mar . 
^^UÑEA^llE FWnaNDO P regulares para Fex'^'ando Póo, con escala,'S en Las
Palmas, puertos de la Costa Óccidehtal de Africa y Golfo de Barcelona á Mne-a

• SERVICIOS DE AFRICA.-Linea de MarrúeeoS.~Vn viaje men,bHa^e Barcelona a Moga 
dor, con escalas en Mejilla, Málaga, Ceuta, Cádi^y Tánger, LafâÇu ’ Táne-er
Mazagán.—^rtiieiQ de Tánger.—Tres salidas á la semana: de Cádiz ® »
miércoles y viernes, y de Tánger para Cádiz los martes, jueves y sábadofe.’ x np«

Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables y pasa^ »
la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado. Rebajas á fam '
convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. Hay r J , P ’ 
ra Manila á precios especiales para emigrantes de clase artesana ô jornalera, con 
de regresar gratis dentro de un año, si no encuentran trabajo.

La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques. . ... a
Aviso ¿mporíanie.-'La, Compañía previene á los señores comerciantes, ras

dustriales, qüe recibirá y encaminara á los destinos que los mismos designen^ 13-S 
y notas de precios que con este Objetóse le entreguen. ávidos

Esta Com.pañíá admite carga y expide pasajes para todos los puertos del munde' sex 
por lineas regulares. ' . ,^om-

Para más informes.—En Barcelona: La Compañía Trasailántiea y los Sres. Ripol y irid: 
páñíá. Plaza de Palacio.—Cádiz: la Delegación, de la Compañía Trasailántiea.—M^ rez 
Agencia de la Compañía Trasailántiea, Puerta, del Sol, 10.— Santander: Sres. Angel B. Pé. 
y Compañía.—Coruña: D. E. da Guarda.—Vigo: D. Antonio López de Neira.-^-Cartagcna: Sk 
ñores Bosch Hermanos.—Valencia: Sres. Dart y Compañía.—Málaga: D. Luis Duarte.

LÍNEA DE VAPORES "SERRA" 
Y COMPAÑÍA DE NAVEGACION LA FLECHA 

SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-CORREOS
ENTRE SANTANDER T LA ISLA DE CUBA

Los vapores nombrados á continuación ú otros, serán despachados como sigue:
APaxiyiEwno carga y pasajeros para

Puertos de destino Nombres Fecha de salida

<D

Í O

o 
ZZ2

'bO 
o 

CZ3
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4.“ AÑO ,

Pesetas,

CD 
tí 
A

Precios en la e$taciÓM de Cenicero

CAIxZADO
IMPERMEABLE

o
B p

DON PRIVILEGIO DE IKVENGIÓE POR VEINTE AÑOS
Se construye á medida.—Para caballeros, señoras y niños.

. Indispensable pava cazadores
Botas de charquear.—Medias Ilotas.-Medias de cuero.
Brodequines.—Id. con suela de alpargatas, cierre espepial, polainas, etc.

, -Calzado de lujo de todas clases,Jiay surtido, y se-hace á medida.—Los talleres en el Asi, 
lo de Huéríanos del Sagrado Corazón de Jesus, Juan Brabo, 5, teléfono, 2.198.

Despacho central: Montera, 30, principal.

VINOS TINTOS
DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ÁLAVA)

__  DEL
EXCMO. SR. Mí^RQDÉS DE RISCAL

BARRAGAN (DON JOSE)
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Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago de 
Cuba y Cienfuegos......................   • • •

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y
Cienfuegos....... . .................... ...............

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y
Cienfuegos,.......... ........ . .......................

Habana, Matanzas, Sagua la Grande, 
Santiago de Cuba y Cienfuegos... . . .

* Suministrará informes el consignatario 
D. Cándido Herrera.

CAROLINA

BENITA

FRANCISCA

ERNESTO

El 6 de Abril.

El 13 de idem.

El 20 de idem.

El 27 de idem.

D. Francisco Salazar, Muelle, 5, sucesor de

I FUENTE DEL ESTOMÂGO |
en Calzadilla dei Campo, partido de Ledesma, provincia de SalamancaH AGUA SULFURADA-SÓDICA-BICARBONATADA-AZOADA / ; §
El agua prodigiosa de esta fuente cura de un modo admirable los padecimientos v 

1 del estómago, tales como la dispepsia (digestiones difíciles), gastralgia (dolores de g 
eSómago) y ¿uantas afecciones del aparato disgestivo sean curables,; desde la sim- 
nle mS^acedíahasta la ULCERA GÁSTRICA. También tiene excelente, aplicación g 
en las enfermedades de hígado, riñones y vejiga; en la gota, en el herpetisino y es- 
crofulismo; en las del aparato génito-urinario, y sobre todo en las del respiratorio, 
siendo un verdadero específico para curar 2os catarros, combatiendo la predisposi- g 

botellas en Madrid.—Botica, de la RSiUa Madre, Mayor, 93; >

Precio: Botella de cuartillo y medio, una pesetó.—Botella de un cuartillo, setenta y < 
einco céntimos de peseta.
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^Barrica de 225 litros con doble envase

la. 
Id. 
Id.

Ï ico 
» 75 
» 50 
» 25

»

»
Caja con. botellas
Id. » 1? "

» 
>

VINO EN SU

2.° AÑO

Peseítt?.

3.® AÑO

Pesetas.

230 280
lio - 180
85 100
60 70
35 40
> »
»

350 
160
120
85
45
50
25

Pedidos. J’nedén hacerse al administ; ador en Elciego (Alava) M. G. Richard, dirigiéndole fe 
las cartas por OC^foero ó al apoderado de la casa en Madrid D. Bmil .o Domínguez y Pérez, IJ 
Cuesta da Santo bfomfogo, núm. 5, principal izquierda. L

Pago. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid.
Bepósitos en lCispaua ¿

o

GRAN FÁBRICA
DE 

ÜRTEFICÍIIS ÁGRlCDLAS 
YHAmWËBOS

DE

JORGE MÂRTÎÏÏK HIJOS- 

Premiados en varias,exposiciones

. ALAEJOS
(Valladolid)

Alicante: Sres.Rodriguez Campos,y Montañez. 
Almería: D. Juan Antonio Martínez’. Reyes Ca

tólicos, 2.
Aleoy: D. Vicente Igual. Valí, 2.
Barcelona: D. Mario Ferrando. Calle Jauría, 

42, bajo.
BiJ ao: D; Teodoro H. de Maruri. Estufa L3.
Id. D. Miguel de Hormaechéa. Bidet arrie ta, 23. 
Id. D. Bernardo Serrano. Bidebarrieta, 10.
Burgos: D. Adolfo Mazón, Lain-Calvo, 2 y 4. 
Cáceres; D. Manuel G. Garcís. Pintores, 4. 
Cádiz: D. Juan Ravina de Cortazar. San José 26. 
Córdoba: D. Pedro Dorronsoro. Paraíso, 14. 
Coruña: D. Jorge Navarro. Santa Catalina, 1. 
Id. Sres. F. Martínez y Compañía. Real, 58. 
Ecija: D. Fernando Ssnz.
Huelva; D. Jorge Pérez. Concepción,. 12. 
Jaén: D. táanuel Mediano. Cerón, 5 y 7. 
Linares: D. Francisco Pérez. D. Luis, 11. 
Logroño: D. Mariano Lucía. Portales, 86. 
Madrid; Sres. Baldomcro yllonorio. Sevilla, 14. 
Murcia: D. Pôtric'o Seiquer.
Pamplona: D. Salvador Oyaregui: Héroes de 

Estella, 14.
Id. D. Tomás,Zabalo, Cindadela, 11.
Puerto de ?anta María: D. José L. García. San- 

taLücía, 18. ’ -í

Salamanca: Sres. Ramos Santos y Compañía.
Café Suizo.

San Sebastián; Sres. Balaguer, Coll y Ripoll.
Plaza de Gu púzcea. K

I d. D. Próspero Delbos, Legazpi, 6. ' R
Id. D. José García. Garibay, 5.
Id. p.Maroclino Almeida, Id. 34. P
Id. .0. Pascual Gorosabel. Plaza de Cuipúz- 

coa, 15. . p
Id. D, Miguel Mocoroa, Legazpi, 5.
Santander: Sres. SaroyPardo, Mendez Núñez, K 
gegovia: Sres. Ochoa y Hermano. Juan Bh- j

Sevilla: D. Antonio de Olmedo López. AlU* B 
reda, 31. B

Tortosa: D. Enrique Carpa. Plaza de la Fuente. 1 
Valencia: D. Federico Matton. Bajada de San. ■

Francisco, 13. I
Valladolid: D, Manuel Gutiérrez Meneses. Calle I 

dé Santiago, núms. del 5 y 13. I
Id. M. Eudosio López vivera. Ultramarinos. I

Cálle de Santiago, núms. 1 y 3, I
Vitoiña: D. Pío Paramo. Estación, 17. I 
Id. Sres. Ochoa y Perez. ' I
Zamora: D Wenceslao Calvo Aguado. |
Id. D. Rafael Fernandez Esteban, Santa Cía- i

ra, 7. I
Zarsgoza; D. Conrado Aramburo, Torre Nue-1 

va, 32. I
Id. D. Leoncio Padules Olivan. Calle del Pilar, | 

ultramarinos. I
Se admiten las botellas vacías abonando al consumidor pesetas 0‘25 por cada una, con tal de b 

que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.. , ■

Esta casa agradecida de los agricultores de varias provincias por la aceptación que han | 
dispensado á sus aventadoras y otros artefactos agrícolas, tiene á bien ofrecerles hoy un gran i 
surtido de arados como son. Simples, Vitis, La Vid, Agudo, Económico, el. Martin Alejano, j 
etcéteca llamándoles la atención de que no compren arados extranjeros sin saber antes los | 
resultados de los arados de ALAEJOS que esta casa garantiza, así por su construcción esme- I 
rada como por el material inmejorable que en ellos, se emplea; pues hora es ya de que los es- I 
pañoles prefieran los productos patrios á los extranjeros, si las ventajas y condiciones son I 
Iguales y desistan dé esa tontuna'de creer que las cosas son tanto mejores cuanto más dis- | 
tantes vengan; hora es, repito, de que se corte, si no del todo, en parte, ese raudal de oro que I 
sin cesar se va de la nuestra á otras naciones, por infinidad de artículos que en España po- | 
drían hacerse y aun perfeccionar si los españoles aceptáramos mutuamente los productos |

Probad cotejad y vereis que los arados que os ofrece esta casa compiten con los extranje
ros Y y que dispensándoles vuestra aceptación, como buenos españoles, contribuiréis en 
parte á la obra regeneradora de la industria.—También se construyen en esta fábrica las re
nombradas norias de teja ó cuero fijo que tan buenos resultados dan en la cuestión de toda 
clase de riegos; las hay desde 250 pesetas á 875.—Gran rebaja áí por mayor, catálogos grá- 
tls à quien los pida ________ _____________________________ _ _______________ -

ñS 4_i 
fl <u 
S S o o

o

o

râ

<U

OT 
O

GRAN DEPÓSITO 
DE 

MÁODINAS AGMCSLAS Î VlBiCOlAS
Arados.—Aven
tadoras.—Gua
dañadoras.- Se
gadoras.—Ras- 
trillos.-Cribas.
.Córta-raíces.- 
Corta-pajas.— 
Desgranadoras 
de maíz.-Pren-

Bombas para to
dos los usos.— 
Prensas par a 
vino y aceite.— 
Alambiques. — 
Filtros.-- Calde
ras para estu- 
far.-Toda clase 
de artículos pa
ra la elabora
ción y comercio 
de vinos.—Bás
culas.
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GUANOS Y ABONOS
: PARA LAS TIERRAS

PREMIADOS EN CATORCE EXPOSICIONES NACIONALES Y EXTRANJERAS
GUANO AMONIACO FIJO

(Abono completo aplicable á todos los cultivos)
ABONO ESPECIAL PARA CEREALES I 

ABONO PARA VINA, LEGUMBRES JABINES Y HORTALIZAS | 
Dichos abonos, fundados en la ley de restitución vegetal, devuelven al suelo arable los ele* æ 

mentos fertilizadores necesarios para el completa desarrollo de la planta, llevan la produc* H 
ción á sumáximum de rendimiento y mejoran la composición délos terrenos. p

'■ K

ABONO ESPECIAL PARA VIÑAS Y ÁRBOLES
Aplicable en los meses de Noviembre, Diciembre, Enero y Febrero.

Depósito: calle Freixuras, núm. 23, Almacén de Drogas,

 BARGEX.0WA j

PUBLIOAGIONES J
DB

DON MARCIAL DE LA CAMARA
«lEDAEEA »E PEAT A

EXPOSICIÓN UNIVERSAL DE BARCELONA, 1888
Biblioteca del constructor, del industrial, Bellas Artes, Obras publicas

Pulverizador NOEL.............. 55 pesetas i Pulverizador EXCELSIOR...... 45 pesetas
— RELAMPAGOn.M. 45 » Aparatos de tracción. De 200 a 100 >
— — n.°2. 35 » ' Fuelles para azufrar. De 5 a 12 »
ALBERTO AH LES—de íaAduam, 15, Barcelona

Aptigua üSpcursal de la casa ÍIIOEIL_de^arji^______________

Sooooooooooooooooooooooooooc^oooo
GRAN FÁBRICA DE DULCES DE MATÍAS LÓPEZ $ 

Û PREMIADA CON OCHO MEDALLAS.-Unica en España que obtuvo diploma de honor, Q 
X la primera y más alta recompensa en el Gran Concurso internacional de Bruselas, y • 
n Medalla de Oro en la Exposición de Barcelona. , j x ü
X Compite en clases y precios con las fábricas más acreditadas de París y demás pun- 
Q tós extranjeros.—Se venden en las principales confiterías de España. M
0 FÁBRICA: PALMA ALTA, 8¿-^DRm 0
eOOOOOOQOOOOOOO^OOOOOOOOO^^^^^^^

COMPOSICION BALSAMICO-DNGUENTACEA, CONTRA HERIDAS 
3Z>E3 JVtK. ,

Se curan, sin la menor molestia para el enfermo por no tener que echar mano, en ningún 
caso, de operaciones quirúrgicas, toda clase de heridas, por antiguas ^pim’
bien hayan sido producidas por causas traumáticás como GOLPES, CORTApURAb, 
CHAZOS, TEJIDOS MAGULLADOS, QUEMADURAS y las hechas con arai^ de fueg<^ etcé
tera, bien sean éstas espontáneas, tales que el CANCER, ESCROFULAS, PANADIZO, AN
TRAX (vulgo AVISPERO), DIVIESOS, GOLONDRINOS, BUBONES, sean éstos de la índole, 
naturaleza y procedencia que quieran, y por último, toda, clase de tumores y abscesos que 
terminen por supuración.—Los padecimientos y grandes dolores que con frecuencia suiren 
las señoras que crian sus hijos, de APOSTEMAS en los pechos, como consecuencia de los 
pelos, grietas, respigones enfriamientos, etc.—Se curan con este eficaz 
tener que recurrir á operaciones siempre molestas y dolorosas, como las SAJáo, iiNCioio- 
NES, CLAVOS, LECHINOS, PLANCHUELAS, CAUTERIZACIONES,. actuales_m potencia
les, etc.—Se halla de venta en todas las farmacias de España. Depósito: CAPELLANES, 1.

y Ciencias Exactas Éí

Un trienio del «Suplemento», revista técnica, 15 pesetas. ; &
Los 44 pliegos y 57 láminas publicadas de la renombrada obra de Vitcuvio, 30 pesetas, y I 

siendo de la de hilo (¿foznttZewr, 46 pesetas. .
«Tratadó teórico práctico de agrimensura y arquitectura legal,» 4. edición notablemente 

correida y aumentada.—Un volumen 4.° XlI-586 páginas, 10 pesetas.
«Agemtá del constructor», ano XV.—ISSS

«Prontuario alfabético» de agrimensura y arquitectura legal.—Código de la propiedad rús
tica y urbana.—Un tomo 430 páginas, encuadernado en tela, forma cartera, 6 pesetas.

Hay algunas «Agendas» de años anteriores.
«El Palacio del Trocadero »

Un volumen 8.“ con grabados y planos, 5 pesetas.
«Cartilla métrico agraria»

3.® edición aumentada.—Un volumen 12“, 2 pesetas.
«Los Profesores <le ar^nlteetnra»

Un volumen 4.” en rústica, 2 pesetas; en tela, 3 pesetas.
Los pedidos, remitiendo el importe, á D. Marcial de la Cámara, provincia de Palencia.-' 

Quintana del Puente.—Quinta Negredó.
Se descuenta el 20 por 100 de estos precios á los suscritores de La Liga Agraria, aeompæ 

ñandoal hacer el pedido, el recibo de la suscrición corriente.

GUANOS 0 ABONOS MINERALES
DE LA COMPAÑIA ACHICOLA Y SALINERA DE FUENTE PIEDRA

Medalla de oro en las Exposiciones Universales de París y Barcelona Gran diploma de no-1 
ñor er Londres. Se remiten gratis cartillas y prospectos. Precios libres de todo gasto de j 
porte para el labrador, hasta toda estación de ferrocarril y puerto.

NO HAY AGRICULTURA POSIBLE SIN ABONAR LAS TIERRAS
Exito grandísimo en todos los terrenos de España.
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